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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y  la R eina  Rege nte 
(Q. D. G .), y SS. AA. RR. la Princesa de 
Asterias é Infantas Doña María Teresa y  Doña 
María lsabel, continúan en el Real Sitie de 
Aranjuez sin novedad en sn importante saín d.

S. M. el Rey D. Francisco continúa tam
bién en aquel Real Sitio, mejorando de las 
^quemaduras y catarro que padecía.

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y  Justicia; de 

acuerdo con el parecer del Consejo de Ministras, y con I 
sujeción á lo dispuesto en el art. 5.° de la ley de 25 de ; 
Junio de 1880;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfoñ- j 
so XIII, y como R e in a  Regente <del Reino, I

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. ü!e autoriza la transferencia de 800 

pesetas dentro del cap. 8.° del presupuesto del Ministe
rio de Gracia y Justicia para el año económico de 1Í90 
á 91, del art. 12, concepto quinto «Gastos de traslación 
de ejecutores de sentencias», al art. 7.° «Análisis quí
micos que se hacen fuera de los Laboratorios centrales 
y  otros gastos de justicia en lo criminal».

Dado en Aranjuez á veinte de Mayo de mil <ocho- 
jtóentos noventa y  uno.

t MARIA CRISTINA
El M itótro de Gracia y Justicia,

Fernández ¥ifi8s»verde.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS;
En consideración á los servicios y circunstancias del 

General de División D. Federico Esponda y Morell, y 
con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 14 de Mayo 
de 1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Teniente General, con la antigüedad de 14 
del actual, en la vacante producida por fallecimiento 
de D. Federico Soria Santa Cruz y Resa.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo Se Azcárraga.

Servicios del General de División D, Federico Esconda, 
y Morell.

Nació el 2 de Junio de 1828 é ingresó en el Colegio gene
ral militar en 2 de Junio de 1839, siendo promovido á Subte
niente en Enero de 1845, En 1848 fué destinado al Ejército

'de* Cuba con «■«&̂empleo de Temiente, y en 1858 ascendió áCa- 
rpitán por antigüedad.

Formó parte de la expedición á Méjico en 1861.
Hizo toda la campaña de Santo Domingo, asistiendo á 

■trece hechos de armas y logrando distinguirse, entre otras, 
en  las acciones de Terón, Yerbabuena y defensa del vapor 
Majestad. Por «u señalado cornp orí amiento en dicha campa
ría fué recompensado con el grado y el empleo de Coman
dante.

En Ü867 regresó á da Península, donde permaneció hasta 
Octubre de 1868, .que dkié nuevamente destinado al Ejército 
áe Cuba con el empleo de Teniente Coronel. En Marzo de 
1869 empezó á prestar el servicio de campaña, ya mandando 
batallón, ya columna, permaneció hasta fin de Agosto de 
1871, asistiendo á un considerable número de hechos de ar
mas, en los que sé distinguió, siendo recompensado con el 
grado y el empleo de Coronel. Desde dicha fecha desempeñó 
siempre en campaña el mando de varios regimientos y el de 
columna, ¿dirigiendo diferente acciones, entre las que mere
cen eitarse la de la Chaparra (2 de Octubre de 1873), donde 
derrotó completamente al enemigo tras un rudo y prolonga
do combate, y la de los Melones, habida el 9 de Enero de 
1874, en la cual, con su columna de 600 hombres, batió á 
más de doble número de insurrectos, ocupándoles sus posi-

de bala.
Por el distinguido mérito que contrajo en esté hecho Úü J V* 
jmas, fué promovido á Brigadier* obteniendo además por jui- 
<eáo contradictorio la Cruz- de primera clase de la Orden mili
t e 1 de San Fernando.

| Desde su aeeenáó á dicho empleó permaneció en Cuba 
constantemente en campaña, hasta Septiembre de 1878 que 

J regreso á la Península. En estos cuatro años, siempre des
empeñando mandos difíciles y aun superiores, á su empleo, 
como el  de Jefe de División que lo ejerció año y medio, y el 
de «Comandante general y Gobernador civil de varios depar- 
tamernt^s, supo distinguirse en quince acciones de guerra y 
más d e{eien encuentros con el enemigo, alcanzando siempre 
ventapos&s resultados para nuestras armas y contribuyendo 
de una macera eficacísima á la pacificación de la isla, por 
cuyos imputantes servicios fué recomendado por el General 
en Jefe, y  propuesto parad empleo de Mariscal de Campo.

A su regreso á la Península quedó en situación de cuar
tel hasta el 25 de Noviembre de 1879 que se le nombró Jefe 
de Brigada del JEjéreito de Cataluña, y en 8 de Marzo si
guiente Gobernador militar del castillo de San Fernando de 
Figueras.

Por Real decreto de 24 de Enero de 1881 fué promovido al 
empleo de Maríseai de Campo en consideración á sus servi
cios, y muy espoeMuiente á los de campaña que había pres
tado en la isla de Cuba.

En Abril de 1883 m  le confirió una comisión del servicio 
para la citada isla, y  á &¡u llegada se le nombró en comisión 
Comandante general de las Villas/ cargo en que fué confir
mado por Real decreto de 22 de Octubre, nombrándosele 
también Gobernador civil de la provincia de Santa Clara en 
Noviembre siguiente. Desempeñó los citados cargos hasta 
Julio de 1886, y en dicho tiempo se dedicó incesantemente á 
la persecución de las partidas de bandoleros y  secuestradores 
que infestaban el territorio de su mando, consiguiendo su 
extinción, así como impidió también algunas expediciones 
insurrectas que se intentaron.

Desde Agosto del expresado alo ejercició.el cargo de Go
bernador militar de la provincia de Santander y plaza de San
toña hasta Diciembre del mismo a ño que pasó á mandar la 
división del distrito de las provincias Vascongadas, y en 
Enero de 1887 se le noiabró Segundo Cabo de la Capitanía 
general de las isls Cañarías, donde continúa.

Cuenta 52 años de efectivos servicios, de ellos 10 años y -4 
meses en el empleo de General de División; hace el núm. 5 
en la escala de su clase, y se halla en posesión de las conde
coraciones siguientes:

Cruz de San Fernando áe primera clase, obtenida en jui
cio contradictorio.

Cruz roja de segunda clase del Mérito militar* *
Encomienda de Isabel la Católica.

Grandes Cruces de San Hermegildo y del Mérito militar 
con distintivo rojo.

Medalla de Cuba y la de Constancia de los Voluntarios de 
la Habana.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del General de Brigada D. Ignacio Pérez Galdós y con 
arreglo á lo dispuesto en las leyes de 14 de Mavo 
de 1883 y de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Federico Esponda y Morell.
_ Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de mil ocho

cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro áe la Guerra,

¿Marcelo de Azcárragja*

Servicios del General de Brigada, D. Ignacio Pérez Galdós.

,íP 2 LM-r1-:  'Tn Í0 d6l8S5 JÍUé nombrado Subtenientede las Milicias ue Canarias el 24 de Junio de 1854

. • V L°wd^ eP2 embre del858 ingreaó en Ia Es¿uela especial de Estado Mayor, siendo promovido á Teniente de-dicho 
Cuerpo en Julio de 1862. °

En Marzo de 1864 fué destinado, á petición propia al 
Ejercito de Cuba con el empleo inmediato y con derecho l  
obtener el de Comandante en Ultramar cuando en la Penín- 
su a le correspondiera por antigüedad el de Capitán, el cual 
le fue conferido en Julio d l̂ mismo año.

Como comprendido en la gracia general de 1868 obtuvo el 
grado de Teniente Coronel de Ejército.

Permaneció en el Ejército de Cubahasta Julio de 1875 v 
en dicho tiempo prestó señalados é importantes servicios.
y o i  Campa5a’ en la 9ue tomó parte desde Mar
zo de 1869 hasta su regreso á la Península, desempeñando 
no solo las funciones peculiares del cuerpo á que pertenecía 
sino el mando de diferentes batallones y columnas, con los 
que opero en persecución délas partidas insurrectas, v ha
llándose en un considerable número de hechos de arma”s, en 
los que siempre se distinguió par su comportamiento, mere
ciendo citarse, entre otros, la acción del Buey, habida el 16
de G m ° dl6 i8 s°’ R°r ^  qUe ÍUé rec°mpensado con el grado de Coronel, la de Bruñes el 17 de Octubre de 1871, donde fué
herido, y las de Palmarito, Arroyo Berraco y Cabezadas, 
ocurridas en Noviembre de 1872, por las cuales fué promoví- 
do a Coronel de Ejército.

Al regresar á la Península en 1875 se le puso en posesión 
del empleo de Comandante de Estado Mayor que por anti
güedad le había correspondido en Octubre de 1873, y fué des
tinado á la Capitanía general de Navarra, entrando desde 
luego en operaciones, y asistiendo á los combates que dieron 
por resultado la toma de San Cristóbal y Miravalles.

Como Jefe de Estado Mayor de la división mandada por 
el General San Martín, concurrió en Febrero de 1876 á las 
operaciones practicadas sobre Montejurra, siendo premiado 
por su distinguido comportamiento con la Cruz roja de se- 
gunda clase del Mérito militar;

 ̂ Terminada la campaña carlista fué destinado á la Capita
nía general de Canarias, obteniendo por antigüedad el em
pleo de Teniente Coronel de Estado Mayor en Mayo de 1876

En Abril de 1877 fué nuevamente destinado á la isla dé 
Cuba, donde se le confirió el mando de la primera media bri
gada de una división dé la Comandancia general de Holomúi 
y las Tunas, con la cual entró en operaciones, y asistió á los 
combates del Sabial, la Dichosa y otros, siendo recompensa
do, por el distinguido mérito que en dichas operaciones con
trajo, con el empleo de Brigadier, según decreto de 9 de 
Mayo de 1878. A su ascenso se le dió el mando de una briga
da del departamento Oriental, el cual ejerció hasta A ¡mnU
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del mismo año que, disuelto el Ejército de operaciones, re
gresó á la Península.

Desempeñó el cargo de Gobernador militar de Santander 
desde Mayo de 1879 basta Julio de 1881, y en Abril de 1882 
lué nombrado Gobernador militar de la Gran Canaria, donde 
continúa.

Cuenta 46 años y 11 meses de efectivos servicios, y de 
ellos más de 13 en el empleo de General de brigada; hace el 
numero 12 en la escala de su clase, y se halla en posesión de 
las condecoraciones siguientes:

Dos Cruces rojas de segunda clase del Mérito militar.
Encomiendas de Isabel la Católica y de Carlos III.
Medallas de Cuba y dé Alfonso XII. ■ ■■'
Gran Cruz de San Hermenegildo.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Infantería, núm. 21, de la escala de su cla
se, D. Ramón Echagüe y Méndez Vigo, que cuenta la 
antigüedad de 24 de Noviembre de 1875 y la efectivi
dad de 17 de Septiembre de 1886, y  con arreglo á lo 
dispuesto en las leves de 44 de Mayo de 1883 y de 19 
de Julio de 1889; , ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro dé 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad dé 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de J)on 

■ Ignacio Pérez Galdós, la cual corresponde b la desig
nada con el núm. 39 en el turno establecido para la 
proporcionalidad por Real orden de 7 ' de Octubre 
de 1889.

Dado en Aranjuez á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA ■
Ei Ministro de la Guerra,

M a r c e lo  d© Azcárrag-a*

Servicios del Coronel de Infantería DF. R amón E chgüe  
y Méndez Vigo.

Nació el día 15 de Noviembre de 1852, y fue nombrado Al
férez de Infantería por gracia especial el 23 de Junio de 1866, 
siendo destinado ftl batallón provincial de Segovia.

Por la gracia general de 1868 obtuvo el grado de Teniente.
En Octubre de 1869, y perteneciendo como agregado al 

primer regimiento ie  Ingenieros, asistió al bloqueo y al ata
que y toma de Yalencia, siendo recompensado por el distin
guido comportamiento que observó en los combates que con 
tal motivo se libraron, con el grado de Capitán.

En Marzo de 1870 marchó con su batallón á Sígüenza, con 
objeto de sostener el orden, y en Noviembre del mismo año á 
Andalucía, operando en las provincias de Córdoba y Jaén 
hasta Enero de 1871.

Nombrando Ayudante de Campo del General en Jefe del 
Ejército del Norte en Mayo de 1872, entró en operaciones de 
campaña tomando parte en la acción de Artavia, y siendo re
compensado con el empleo de Teniente.

En Agosto del mismo año fué destinado al batallón caza
dores de Tarifa que se hallaba en Cataluña, y con el cual 
asistió á las acciones de Yalsareny y Castelltallat y Pobla de 
Sillet, siendo recompensado por su brillante comportamien
to en la última con la Cruz roja de primera clase del Mérilo 
militar. Goncurrió asismismo á las acciones de Prats de Llu  ̂
sanés, Yallsebre, Santa Margarita de Yiaña, Balaguer y Salt 
de Colón, obteniendo el empleo de Capitán por méritos de 
guerra, según Real orden de 10 de Octubre.

Destinado al ascender á Capitán al batallón cazadores de 
Cataluña, asistió con este cuerpo á las acciones de Yillatres, 
Ortalls de Farriolls, Caserra, Gironella y el Coll, siendo por 
las últimas recompensado con el grado de Comandante.

En Julio de 1873 pasó al Ejército del Norte destinado al 
regimiento de Luchana, y tomó parté en las acciones de 
Oyarzun y Gelatina y en los combates habidos eh las inme
diaciones de Tolosa los días 18, 19 y 20 de Septiembre. Ha
llándose desempeñando la comisión de instructor de quintos 
en San Sebastián, solicitó y obtuvo permiso para asistir á la 
conducción de un convoy á Oyarzun, tomando parte Con tal 
motivo en la acción librada en dicho punto, Ureda y Urcabe, 
siendo recompensado con el grado de Teniente Coronel. Con 
tinuando en operaciones, se halló en la acción de Astiazu, 
donde con sólo su compañía tomó á la bayoneta y sin disparar 
un tiro un caserío defendido por 80 carlistas, hecho que se 
dispuso constase en su historial* Igualmente tomó parte en 
los combates de Usurbil, Oyarzun y Yelabieta el 9 de No
viembre de 1873, donde fué herido de gravedad, y citado su 
nombre por distinguido en el parte de la acción, obteniendo 
•en recompensa de su señalado comportamiento el empleo de 
Comandante. Conducido como herido á 'Tolosa, quedo allí si
tiado por espaci® de un mes, y á pesar de su estado, se ofre
ció voluntariamente para la defensa de la plaza, obteniendo 
un puesto en la noche del 28 de Noviembre, en que fué aqué
lla bombardeada. \

Desempeñó el cometido de Ayudante de Campo del Mi
nistro de la Guerra desde Marzo de 1874 hasta Junio siguien
te, que, restablecido de su herida, pasó nuevamente al Ejér
cito del Norte, concurriendo á las acciones de Tuyo y Puebla 
de Arganzón.

En 1875 tomó parte en los combates hasta Marzo en Mon
te Esquinza, y luego en las acciones frente á Mendigorría, de

Tuyo, Subijana y Nanclares, así como en la batalla de Trevi- 
ño y en el ataque y toma de Villarreal de Alava, por los que 
fué recompensado con el empleo de Teniente Coronel. Conti
nuando en operaciones, asistió, entre otras, á las acciones de 
Villarreal, Arlabán, Peñacerrada, Mira valles, San Cristóbal 
y Oricaín, siendo recompensado con el grado de Coronel.

En 1.° de Enero de 1876 tomó el mando del batallón ca
zadores de Puerto Rico, con el que concurrió á la acción de 
Arzola, reconocimientos práctícadps sobre Vidarte, toma de 
Monte Gárate y demás operaciones llevadas ■ á cabo "-hasta la 
terminación dé la guerra, que quedó prestando el servicio 
ordinario, hasta que, ascendido á Coronel por antigüedad en 
Diciembre de 1886, se le confirió el mando .del regimiento de 
Saboya, núm. 6, que actualmente desempeña.

Cuenta 24 años y 11 meses de efectivos servicios, 15 y 6 
meses de antigüedad y 4 y  5 meses de efectividad en el em
pleo de Coronel, hallándose en posesión de las condecoracio
nes siguientes: • ?

Dos Cruces rojas de primera clase del Mérito militar, y 
otras dos de segunda clase, también rojas.

■ Cruces de primera y segunda clase de la misma Orden 
con distintivo blanco» ■

Cruz de San Hermenegildo. ' : ■. ■.
- .Medallas de la Guerra civil y de, Alfonso-XII. : ■ -

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Felipe Martínez y'""Gutiérrez* 
Jefe de brigada del distrito militar de Andalucía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a .Regente del Reino,

, Vengo en concederle, b propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

, Dado en Aranjuez á veintiuno de Mayo de mil ocho- 
' i cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
M Ministro de la Guerra,

.Marcelo, d© -Azcárraga», . .

En nombre de Mi Augusto, Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Intendente de División 
D. José Lasarte y Carreras, Intendente del distrito mi
litar de las islas Baleares, cese en dicho cargo y pase á 
situación de retirado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, por estar comprendido en el ca
so 1.° del art. 32 de la ley de 29 de Noviembre de 1878.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
£1 Ministro de la Guerra,

ASareeffo d© üzeárragss.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Inspector Médico de segunda clase D. Juan Bustelo y  
Sánchez, Director Subinspector de Sanidad militar del 
distrito de Andalucía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministró dé la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Mayo dé mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro 4e.lá Guerra, • • ■ ,

Bfisai:©eS«* d© Jkaseárrag-a*

M IN ISTER IO  D E G R A C IA  Y JUSTICIA
REAL ORDEN

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII; 
de conformidad con lo prevenido en el Real decreto de 
25 de Julio de 1884, ha tenido á bien disponer que Don 
Luciano Obayá y Pedregal, Juez de primera instancia 
electo de Ledesma, pase en comisión del servicio á la 
Secretaría de esté Ministerio para auxiliar durante seis 
meses trabajos especiales sobre la reforma del Código 
penal, debiendo percibir solamente el sueldo que como 
funcionario de la carreara judicial tiene asignado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Mayo de 1891.

VILLA YERBE 
Sr. Presidente de la Audiencia de Valladolid.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
La Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 

de Estado emite, con fecha 8 del corriente mes y año, 
el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del acuerdo en que la Comi
sión provincial de Granada suprimió el destino de Ofi
cial de la clase de terceros de la Sección de Contabili
dad que servía á las órdenes inmediatas del Goberna
dor el empleado D. Luis Ramírez de Castro.

Resulta que la Diputación provincial de Granada, en 
sesión fecha 9 de Abril de 1890, creó una plaza de Oficial 
de la clase de terceros con 2.500 pesetas de sueldo en el 
Negociado de cuentas, con destino al Gobierno civil, y 
confirió el empleo á D. Luis Ramírez Castro, que como 
temporero venía desempeñando el servicio.

Mas en 21 de Febrero próximo pasado, la Comisión 
provincial «cumpliendo», según afirma, lo acordado por 
la Diputación en 8 de Enero anterior respecto á la plan
tilla del personal, y reformas económicas que juzgase 
necesarias previa la declaración de urgencia para deli
berar, suprimió once empleos, entre los que figura el de 
D. Luis Rodríguez Castro, á quien así como á los de
más cesantes suspendió de empleo y sueldo sin perjui
cio de lo que la Diputación resolviera al darle cuenta 
de lo acordado en la primera sesión que celebrara.

En 26 del mismo mes el Gobernador decretó la sus
pensión de dicho acuerdo en la parte relativa á la su
presión del empleo de Ramírez Castro, en virtud de los 
artículos 28 y 79 de la ley Provincial, fundándose en 
que «entre los servicios qué las leyes encomiendan á 
las Autoridades, merece suma preferencia el examen 
é inspección de las cuentas municipales, por ser la con
tabilidad local la base de la gestión administrativa de 
los intereses de los Municipios»; que al efecto, la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1877 y las circulares de 10 
de Julio y 29 de Diciembre de 1886 previnieron á las 
Diputaciones que facilitasen á los Gobernadores los 
medios necesarios para atender á la revisión y examen 
de las cuentas municipales, que este servicio no podría 
cumplirse sin un personal idóneo, por lo que es prác
tica constante que las Diputaciones pongan varios Auxi
liares á disposición de los Gobiernos de provincias, en 
vista del escaso número de empleados con que cuentan 
con arreglo al presupuesto general del Estado; que á 
este fin la Diputación provincial de Granada había en
cargado el empleo de que se trata á D. Luis Ramírez, 
que lo desempeñó primeramente como temporero con 
la gratificación de 2.000 pésetas, y después como Ofi
cial de la clase de terceros, con el sueldo de 2.500, y  
siempre con notoria aptitud y fidelidad por lo que ha
cía pocos días que había sido propuesto á la Corpora
ción y al Ministerio del digno cargo de Y. E. para una 
recompensa, que sin perjuicio de las atribuciones que 
el art. 74 confiere á las Diputaciones, no ha debido su
primirse dicha plaza sin consultar á su Autoridad, y  
que la suspensión de empleo y sueldo sólo procede por 
justas causas.

Contra la referida providencia interpuso recurso de 
alzada en 5 de Marzo la Comisión provincial, exponien
do que, no desconociendo las consideraciones genera
les alegadas por el Gobernador, la importancia del exa
men dé las cuentas municipales y el encargo que al 
efecto hizo la Real orden de 31 de Mayo de 1886 á las 
Diputaciones á los finés del art. L65 de la ley Munici
pal, abundando en las mismas razones, ha venido aten
diendo á la necesidad, dotando el personal suficiente 
las dependencias de la Contaduría provincial, y des
tinando de una manera permanente el que, de acuerdo 
con la Autoridad superior de la provincia, se ha con
ceptuado preciso para ello, en lo qué ha rebasado los 
límites de las disposiciones vigentes, puesto que, según 
lo que previene la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1877, que sirve de base á la actual organización, los 
empleados de Contabilidad, dependientes de las Corpo
raciones provinciales, sin desatender sus propias y di
rectas obligaciones, deben auxiliar en el servicio á los 
Gobernadores, compartiendo con los dependientes de 
los mismos en horas extraordinarias los trabajos refe
rentes al examen y censura de dichas cuentas; que no 
debe olvidarse que hoy el examen dé las cuentas, y por 
tanto el mayor trabajo* está encomendado á las Dipu
taciones, y á los Gobernadores sólo les incumbe la re
visión y aprobación de las mismas; que las reformas 
económicas, acordadas en beneficio de los intereses pro
vinciales, no perjudican á la Administración; que la ci
tada Real orden y las circulares de 10 de Julio y 29 de 
Diciembre de 1886 se limitan á prevenir que las Dipu
taciones auxilien á los Gobernadores con el personal 
necesario para el examen de las cuentas, sin fijar el nú
mero de los funcionarios que ha de destinarse á las Se
cretarías de los Gobiernos dé las provincias; que la sus
pensión del acuerdo no se justifica, puesto que, en 
cuanto á la supresión de los demás empleos, nada ha 
opuesto el Gobernador; que con arreglo á los artícu
los 79, 84 y 101 de la ley Provincial, no ha debido de
cretarse la suspensión del acuerdo; que el asunto es de

/
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la competencia de la Diputación y de*la Comisión pro
vincial, según los artículos 74 y 98, números 1.°, 3.° 
y 4.°; que no habiéndose atemperado á las prescripcio
nes legales la resolución apelada, debía ésta ser revo
cada, declarando firme y válido lo acordado.

Al remitir el recurso de alzada con todos los ante
cedentes que tuvieron entrada con fecha 13 de Marzo 
último en el Ministerio, el Gobernador reprodujo los 
razonamientos que antes expuso, y además alegó que 
no es cierto que la Real orden de 12 de Diciembre es
tablezca que los empleados dé las Diputaciones ayu
den al personal de los Gobiernos civiles en horas ex
traordinarias; que la Comisión provincial ha faltado á 
las citadas disposiciones, abusando de las facultades 
que determina el art. 98, sin causa ni motivo alguno, 
puesto que la plaza de que se trata no es de las que ha
brá de suprimirse por el proyecto de economías indi
cado por la Real orden de 12 de Julio último, y faltan
do sólo un mes para que la Diputación se reuniera por 
ministerio de la ley, no se justificaba la urgencia, me
diante la que tomó el acuerdo, que no suspendió en 
todas sus partes por una excesiva consideración á sus 
actos; que según las Reales órdenes de 13 de Noviem
bre de 1872, 8 y 23 de Junio de 1874 y 11 de Abril 
de 1876, las Diputaciones no pueden delegar en las Co
misiones permanentes las funciones que les son pro
pias y exclusivas, tal como nombramientos y separa
ción de los empleados; que tratándose de un empleo 
necesario y de carácter permanente y de un empleado 
que reunía las condiciones de aptitud, honradez y fide
lidad que pudieran desearse, y que estaba destinado á 
las órdenes del Gobierno civil, no debió ser separado 
sino de acuerdo con el Gobernador, y que, ya que la Co
misión había suprimido aquellos empleos por razón dé 
economías, bien pudo limitar el número de sus sesio
nes en vez de celebrar éstas diariamente, y así tal vez 
tendría más recursos con que pagar las tres mensuali
dades que se adeudaban al personal, y los estableci
mientos de Beneficencia estarían mejor atendidos.

La Dirección general de Administración local, de 
conformidad con la nota del Jefe de la Sección segun
da, Negociado primero, en 23 de Marzo informó que 
en virtud de lo dispuesto en el art. 104 de la ley Pro
vincial, debe dejarse sin efecto la suspensión del acuer
do, oyendo antes el dictamen de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado, para lo que 
se ha remitido el expediente á la misma con Real orden 
recibida en 6 del mes que rige. *

Vistas las citadas Reales órdenes y las disposiciones 
de los artículos 150, 165 y 167 de la ley Municipal; 14, 
19, 20, 26, 28 núm. 4.®, 55, 61, 74, 79/81 al 86, 92, 98, 
101, 104, 109, 120 y 130, párrafo tercero de la ley Pro. 
vincial, é instrucción de 27 de Abril de 1875 sobre el 
ejercicio del protectorado en la Beneficencia.

Considerando que la Comisión provincial de Grana
da ha tomado el acuerdo de que se deja hecho mérito 
con notoria incompetencia y perjuicio del servicio de 
que estaba encargado el Oficial D. Luis Ramírez Cas
tro, puesto que sin consultar al Gobernador acerca de 
la supresión de un empleo de «carácter permanente» 
según ella misma confiesa, y  necesario á los fines de 
los artículos 150, 165 y 167 de* la ley Municipal, y 26 
y 28 de la Provincial, é infringiendo los artículos 74, 
98 y 104 de la mismá y las prescripciones de dichas 
circulares, se ha abrogado las atribuciones que exclu
sivamente corresponden á las Diputaciones, sin que el 
acto pueda justificarse por razón de una urgencia su
puesta, una vez que en. cumplimiento de los artícu
los 55 y 61 podía esperar á la próxima reunión semestral 
de la Diputación, ó haber pedido que ésta celebrase se
sión extraordinaria para que deliberase sobre una ma
teria tan grave como lo es toda alteración de los pre
supuestos: v /

Considerando que aun las mismas Diputaciones 
dentro de sus atribuciones han de observar lo estable
cido en las leyes respecto de los nombramientos y se
paraciones, arreglo de las plantillas y determinación 
del sueldo de sus empleados y dependientes, pagados 
de fondos provinciales.

Considerando que bajo la denominación genérica 
de leyes no sólo se comprenden éstas, sino también los 
reglamentos* Reales decretos, instrucciones, circulares 
y Reales órdenes dictadas de conformidad con las mis
mas por el Gobierno, en uso de su potestad reglamen
taria, y en tal concepto, afinque la Comisión provincial 
de Granada hubiera estado autorizada por la Diputa
ción para ejecutar desde Juego la reforma, no habría 
podido negar el auxilio que preceptúa la circular de 
29 de Diciembre de 1886 suprimiendo el empleo que 
más necesitaría el Gobernador para inspeccionar la 
Haeienda municipal, que tanto afecta al bienestar de 
los pueblos, de las provincias y del Estado:

Considerando que el Ministerio de la Gobernación

es el único encargado de-que por las Corporaciones 
provinciales no se infrinjan la Constitución y las leyes;

Y considerando que al Protectorado incumbe velar 
muy especialmente por la conservación y mejora de 
los establecimientos benéficos;

La Sección opina que procede desestimar el recur
so de alzada, revocar en todas sus partes el acuerdo 
tomado por la Comisión provincial de Granada en 21 de 
Febrero último, referente á la reforma de la plantilla 
del personal de la Diputación, sin perjuicio de lo que 
ésta estime conveniente resolver por sí misma, y con 
arreglo á las leyes respecto de sus empleados, y encar
gar al Gobernador que en breve gire una visita de ins
pección á los establecimientos de Beneficencia y dé 
cuenta documentada del resultado á la Dirección gene
ral de Beneficencia y Sanidad, para lo que en su caso 
hubiere lugar.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido disponer como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Mayo de 1891.

SILVELA
Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES SOBRE MOVIMIENTO DEL 
PERSONAL, EXPEDIDAS POR ESTE MINISTERIO EN LA PRIMERA 
QUINCENA DEL MES DE LA FECHA QUE SE PUBLICA CUM
PLIENDO LO PRECEPTUADO EN EL ART. 87 DEL DECRETO L E t  
DE 13 DE OCTUBRE DE 1890.
Día 5. Aprobando la permuta de destinos entablada 

por los Oficiales cuartos D. Ildefonso Pérez Mirabel, de 
la Contaduría de la Dirección general de Administra
ción civil de las islas Filipinas, y D. Joaquín García 
Alvarez, Vista de la Aduana de Cebú.

Idem id. Idem la cesantía anticipada por enfermo á 
D. Ignacio Verdeja y Custodio, Oficial quinto de la Ad
ministración de Correos de Cottabato.

Idem id. Confirmando á D. Ricardo Menéndez en la 
plaza de Oficial cuarto, Recaudador Cajero de la Ad
ministración Gentral de Aduanas y especial de Manila.

Idem id. Aprobando en propiedad el nombramiento 
hecho por e! Gobernador general de las islas Filipinas 
á favor de D. Luis Manduit, para la plaza de Intérpre
tes de idiomas europeos en ?la Aáministración Central 
de Aduanas y especial de Manila.

! Idem id. Disponiendo que no procede el traslado 
acordado por el Gobernador general de las islas Filipi
nas del Oficial quinto D. Eusebio Aguilar á la plaza de 
Interventor de la Subdelegación de Hacienda de Davao, 
porque por Real orden de 22 de Noviembre de 1889 
fué nombrado D. José Roy; sin que conste haya sido 
declarado cesante.

Idem id* Idem que no procede confirmar el nombra
miento hecho por la misma Autoridad en favor de Don 
Martín Muñoz para la plaza de Oficial quinto, Inter
ventor de la Subdelegación de Hacienda de Abra, por
que para la única plaza que de esta clase hay en dicha 
oficina se nombró por Real orden de 22 de Mayo de 1883, 
á D. Miguel Palomino, sin que conste fuera declarado 
cesante.

Idem id. Idem id. id. id. en favor de D. Juan Gon
zález Miiñiz para la de'Oficial quinto, Guardaalmacén 
de la Administración de Hacienda de Surigao, por re
sultar que para la misma plaza fué nombrado por Real 
orden de 25 de Diciembre de 1889 D. Luis Rodón, sin 
que conste su cesación.

Idem id. Idem id. id. id. en favor de D. Leandro 
Castaño Ortega para la plaza de Oficial quinto, Inter
ventor de la Administración de Hacienda de Balabac, 
por no resultar acreditado que reúne el interesado las 
calidades exigidas por el art. 17 del decreto ley de 13 
de Octubre último ó Jo dispuesto en la ley de 10 de Ju
lio de 1885.

Idem id. Idem id. id. id. en favorde D. José Suárez 
Caamaño para la plaza de Oficial quinto, Interventor 
de la Subdelegación de Hacienda de Davao, porque no 
consta la cesación de D. José Róig, que fué nombrado 
para la misma por Real orden de 22 de Noviembre 
de 1889. -

Idein íd. Aprobando el traslado acordado por la re
ferida Autoridad de D. Eusebio Aguilar, Oficial quintó 
Interventor de la Administración de Hacienda de Suri- 
gao para la plaza de igual clase de la Administración 
de Correos de Cottabato.

Idem íd . Aprobando la interinidad acordada por el 
Gobernador general de las {islas Filipinas en favor de 
D. Fernando María Segovia, pero entendiéndose que es

para la plaza de Oficial tercero, Tenedor de libros de la 
Administración Central de Loterías y efectos timbra
dos, que es la vaeante que resulta después de corrida 
la escala por sustitución reglamentaria.

Idem íd. Idem íd. el nombramiento interino hecho 
por la misma Autoridad en favor de D. Manuel Rogel 
para la plaza de Oficial segundo del Gobierno civil de 
la P ampanga.

Idem íd. Idem íd. id. de D. Francisco Rubio para 
a de Secretario del Gobierno de Albay.

Idem íd. Idem íd. íd. de D. Leonardo Castaño Orte
ga para la de Oficial quinto, Guardaalmacén, Recau
dador de la Administración de Hacienda de la Isabela 
de Luzón.

Idem íd. Idem íd. íd. íd. del mismo para la de igual 
clase en la de Cápiz.

Idem íd. Idem íd. íd. del mismo para la de Oficial 
quinto, Interventor de la Administración de Hacienda 
de Zambales.

Idem íd. Idem íd. íd. íd. íd. para la de igual clase, 
Guardaalmacén, Recaudador de la de Pangasinán.

Idem íd. Idem íd. íd. de D. Alfonso Calcerrada para 
la de Oficial cuarto, Cajero, Guardaalmacén, Recauda
dor de la de Albay.

Idem íd. Idem íd. íd. de D. Jacinto Boada para la  
de Oficial quinto de la Intervención general.

Idem íd. Idem íd. íd. de D. Jaime Estelrich para la 
de Oficial cuarto, Cajero, Guardaalmacén, Recaudador 
de la Administración de Hacienda de Cápiz.

Idem íd. Idem íd. íd. de D. Fernando Tomaseti para 
la de igual clase en la de la Laguna.

Idem íd. Idem íd. íd. de D. Mariano Zaera para la 
de Oficial segundo del Gobierno civil de Albay.

Idem 6. Declarando cesante, en cumplimiento del 
artículo 74 del decreto ley de 13 de Octubre último, á 
D. Juan Manuel Gil de León, Oficial cuarto de la Ad
ministración de Hacienda de Pinar del Río.

Idem íd. Idem íd. á D. Andrés Fernández Rodrí
guez, Oficial cuarto de la Administración Central de 
Aduanas de la isla de Cuba, y disponiendo que esta ce
santía surta sus efectos desde la fecha en que fué auto
rizado por el Gobernador general para embarcarse con 
dirección á la Península.

Idem íd. Idem íd. por no haber tomado posesión de 
su destino á D. Pedro de la Vara, Oficial quinto de la 
Intervención general del Estado en la isla de Cuba.

Idemíd. Confirmando el nombramiento hecho por 
el Gobernador general de la referida isla en favor de 
D. José María de Lara y del Río para la plaza de Ofi
cial quinto de la Intervención general.

Idem íd. Resolviendo que ño puede aprobarse la 
traslación del Oficial quinto D. Luis Pareja, acordada 
por el Gobernador general de la isla de Cuba, á plaza 
de igual clase en la Administración de Hacienda de 
Nuevitas, por no haberse dado conocimiento de que 
D. Juan Tur, que la desempeña, haya cesado en el ser
vicio de la misma.

Idem íd. Idem que no puede aceederse al cambio de 
destinos propuesto por la referida Autoridad entre los 
Oficiales terceros D. Juan Gayo y D. Carmelo Sales 
Navarro, por haber sido éste declarado cesante.

Idemíd. Idemíd. á la traslación propuesta por la 
misma Autoridad del Oficial tercero D. Francisco Co- 
b e rg á la  Intervención general de la Administración 
del Estado en dicha isla, por haber sido ascendido á 
ésta D. Ezequiel Ruiz de Lanzarote.

Idem íd. Idem íd. á la propuesta hecha por dicha 
Autoridad en favor de D. Manuel Maher y Meca para 
la plaza de Guardaalmacén de la Aduana de la Habana, 
por hallarse nombrado para esta plaza D. Claudio 
Pardo.

Idem íd. Aprobando la prórroga concedida para 
prestar fianza á D. Agustín Díaz Medina, electo Clavero 
de la Administración de Hacienda de Guantánamo.

Idem 8. Nombrando por el turno 3.° Oficial cuarto 
de la Administración principal de Hacienda de Pinar del 
Río á D. Juan Revolta y Sedaño, Oficial quinto del 
Centro de Estadística de la isla de Cuba.

Idem íd. Idem por el turno 4.° Oficial cuarto de la 
Administración central de Rentas y Aduanas de la mis
ma isla, á D. Juan Manuel Gil de León, cesante de igual 

_clase.
Idem íd. Trasladando á la plaza de Oficial tercero, 

Vista de la Aduana de Matanzas, á D. Enrique Ramos 
Izquierdo, Oficial segundo del Centro de Estadística de 
la isla de Cuba.6

Idem íd. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. M anuel Martínez Correa, Oficial tercero, 
Vista de la Aduana de Matanzas.

Idem íd. Idem por el turno 4.° Oficial tercero de la 
Administración central de Rentas y Aduanas de la isla 
de Puerto Rico, á D. Manuel Maher y Meca, cesante de 
mayor clase.'
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11 id. Declarando á D. Luis Pastor y Mora, Oficial 

tercero, Administrador de Hacienda de la Isabela de 
Luzón en propiedad en dicha clase, por haber transcu
rrido más de dos años desde que por Real orden de 3 de 
Octubre de 1888 se le declaró también en propiedad de 
la categoría y clase de Oficial cuarto.

12 id. Aprobando el acuerdo del Gobernador gene
ral de las islas Filipinas, por el que dispuso se consi
derara posesionado á D. Angel Arjona y Cuadros, Ofi
cial cuarto, Secretario del Gobierno político militar de 
Zamboanga, por la imposibilidad de embarcarse para 
su destino por hallarse gravemente enfermo.

Idem id. Confirmando el traslado acordado por el 
Gobernador general de las islas Filipinas de D. Maria- ¡ 
no Javier para la plaza de Oficial quinto de la Admi
nistración central de Loterías y efectos timbrados, y 
no verificándolo en cuanto al también propuestoXde 
D. Luis Erenas para la de igual clase, Interventor de la 
Administración de Hacienda de la Isabela de Luzón, 
porque por Real orden de 16 de Febrero último fué 
■aprobado el anticipo de cesantía concedido á este inte
resado.

Idem id. Aprobando el anticipo de licencia de cua
tro meses y medio para la Península, concedida por la j 
mencionada Autoridad, á D. Eduardo Guillén, Oficial 
segundo del Gobierno civil de Patangas, para atender 
al restablecimiento de su salud, y ampliándola hasta 
nueve meses. *

Idem id. Ampliando hasta seis meses la licencia | 
•que por enfermo disfruta en la Península D. Venancio 
de Castro, Oficial segundo del Gobierno civil de Albay, 
atendido & que no se ha restablecido de su dolencia.

Idem id. Aprobando el nombramiento interino he
cho en favor de D. Manuel Sarthón para la plaza de 
Oficial quinto, Interventor de la Administración de 
Hacienda de la Isabela de Luzón.  ̂i

Idem id. Idem id. id. de D. Pedro Miranda para la 
de Oficial cuarto, Secretario del Gobierno político de 
las Carolinas occidentales.

Idem id. Idem id. id. de D. Arturo de Diego para la 
de Oficial quinto de la Sección de gobierno de la Direc
ción general de Administración civil de las islas Fili
pinas.

Idem id. Idem id. id. de D. Fernando Navarrete 
para la de Oficial segundo del Gobierno civil de Ba- 
tangas.

Idem id. Declarando cesante á D. Ventura Llanos y  
Baeza, Oficial cuarto, Administrador de Rentas y Adua
nas de Vieques en la isla de Puerto Rico.

Idem id. Idem id. á D. Adolfo Rieckechoff, Oficial 
quinto, Contador Vista de la misma Administración.

Idem id. Concediendo cuatro meses de licencia por 
enfermo para la Península.á D. Antonio Villavicencio 
y Porras, Administrador de la Aduana de la Habana.

Idem id. Declarando cesante por no haber prestado 
la fianza correspondiente á su cargo á D. Justo Casca
jares y Franco, Oficial primero, Tesorero de la Admi
nistración de Hacienda y Aduanare Matanzas.

Idem id. Trasladando á esta plaza á D. Francisco 
Sánchez Pescador, Oficial primero de la Secretaría del 
GoMecno civil de Santiago de Cuba.

Idem id, Nombrando pór el turno 3.® para la plaza 
anterior fc D. José Sánchez Plazuelas, Oficial tercero 
del MMaterio i e  1* Gobesuuáán.

13II. Concediendo ocho meses 'de Ucencia por en- 
I» Península i  D. Adolfo Serrano y Balbás, 

í;íh:&&i. -sai# nqfnr, Jefe ie i  Detall dei presidio de 
fe Ea.as£Ba/ ^

■ Idem id Resolviendo qm  no procede la aprobación, 
del acuerdo del Gobernador general de las islas Filipi
nas cosuááacaaáo á  D. Pedro Miranda posesionado del 
cargo de Secretario .interino del Gobierno político de 
la región occidental de ha Carolinas' por no haber bu
que que zarpara con dirección á -aquellas Mas.

15 id. Declarando cesante á D. Enrique González ¡ 
Prats, Oficial quinto de la Sala de Filipinas y posesio
nes del golfo de Guinea del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Sección sexta.
No habiéndose presentado á percibir la indemnización 

Concedida por el Sultán de Marruecos algunos de los tripu
lantes y el dueño del cargamento del barco Nueva Angelita, 
no obstante el anuncio inserto en la G a c e t a  del día 16 de 
Septiembre del año anterior, se hace saber de nuevo'á los in
teresados para que, por sí ó por sus representantes legales, 
retiren del Consulado de España en Tánger la suma que les 
pertenece, depositada boy en dicha Agencia.

Sección de Política de América.

Según despacho recibido del Cónsul de España en Valpa
raíso, el Gobierno chileno, por decreto de 1.° de Abril últi
mo, lia declarado cerrados al comercio los puertos de Chaña- • 
val, Faltal, Antoíagasta, Tocopilla,' Iquiqúe, Caleta Buena,’1 
Junín, Pisagua, y todas las caletas intermedias, mientras 
dichos puertos y caletas estén:en" poder cié la escuadra re v o 
lucionaria.

Lo que se anuncia par a. conocimiento del comercio.
Madrid 23 de Mayo de 1891,

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.
Esta Dirección general'ha-dispuesto que por la. Tesorería

de la misma, establecida en la calle del Turco, núm. 9, se ve
rifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efecto, 
loa pagos.que á continuación se expresan,-y que se entre
guen los valores siguientes

 Día 25.
Pago de intereses de acc'onés de obras' públicas y carre

teras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero;último y 
anteriores; de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
de 1890 y Abril, de 1891, y de inscripciones del 3 por 100 del 
de 1.° de Julio de 1883 y" anteriores; facturas presentadas y ■ 

• corrientes.
"Día 2 6 .

Pago de intereses de'todas clases de Deuda del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.’° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en. todos los' 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.' • ■

Idem de carpetas de cinco*' vencimientos-, residuos- del 2 
por 100 amortizable interior, material del Tesoro, nueve úl
timos décimos y resguardos de recibos y de residuos del em
préstito de 175 millones de pesetas, comprendidas en -anun
cios anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Idemdeintereses.de depósitos de toda clase de rentas; 
carpetas presentadas á señalamiento hasta el 22 del actual.

Día 27.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, fe
rrocarriles, inscripciones y residuos y canje de provisionales 
del 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los llama-' 
mamientos hechos ál efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Día 29.
Pago de intereses de depósitos de toda clase de rentas; 

carpetas presentadas á señalamiento hasta el 25 del co
rriente.

Madrid 21 de Mayo de 1891.—El Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 del co
rriente, á las dos de la tarde, se verifique en el patio del edi
ficio que ocupan sus oficinas la quema de valores amortiza
dos que corresponde efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Mayo de 1891. =  El Director general, el 

Marqués de Goicoerrotea.

Debiendo ingresar en el Tesoro el depósito constituido en 
la Caja del ramo con fecha 17 de Agosto de 1857 á nombre de 
D. Ramón de Estrada para responder del cargo de Tesorero 
de Hacienda pública de las islas Baleares, y afecto hoy á 
igual cargo en León, consistente en virtud de conversión en 
Deuda perpétua al 4 por 100 interior, importante 19.687*50 
pesetas nominales, esta Dirección general, de conformidad 
con lo prevenido en el art. 32 del reglamento de 17 de Enero 
de 1874, ha acordado se anule, quedando sin ningún valor ni 
efecto el resguardo correspondiente al expresado depósito, 
señalado con el núm. 4.448 de entrada y 2.340 de registro.

Madrid 22 de Mayo de 1891.=E1 Director general, el Mar
qués dé Goicorrotea.- •■ A- - ■

Dirección general de Contribuciones directas.

Transcurrido el término fijado por la legislación vigente 
desde el fallecimieneo de D. Francisco de Paula Sánchez Mu
ñoz, último poseedor legal del título de Conde de la Lisea, 
sin que el inmediato sucesor haya obtenido la competente 
Real carta de sucesión en el mismo; cumpliendo con lo man- 

| dado en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é ins- 
trucción de 14 de Febrero de 1847, se publica por primera 

| vez la vacante del mencionado título, con objeto de que los 
que se consideren con derecho á él dirijan sus reclamaciones 
ai Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de dicho do
cumento en la expresada dignidad en el término de seis me
ses señalados por dichas disposiciones, previo pago del im
puesto especial y demás derechos qué á la Hacienda corres
pondan.

Madrid 20 de Mayo de 1891.=E1 Director general, Ra
món Orós.

Transcurrido el término prefijado por la legislación vi
gente desde que se publicó por primera vez la vacante del 
título de Marqués de Oquendo, sin que conste que interesa
do alguno lo haya reclamado; cumpliendo con lo mandado 
en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por segunda vez la va
cante del mencionado título con objeto de que los que se con
sideren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Minis
terio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de 
sucesión en la expresada dignidad en el plazo de seis meses 

' señaladas al efecto por dichas disposiciones, previa el pago 
del impuesto especial y demás derechos que á la Hacienda 
correspondan.

Madrid 19 de Mayo de X891.--E1 Director general, Ramón 
Crós.

Banco de España.

Encargado este- Establecimi ©uto del pago en Madrid de 
los dividendos correspondientes a las acciones del Banco Ha- 
cional de México, domiciliadas i en España, se avisa á los in
teresados que el Consejo de administración de aquel Banco, 
en virtud de lo acordado por la junta generad’ de accionistas» 
celebrada el 28 del pasado mes de Abril, ha fijado en 8 por 100 
el complemento del dividendo correspondiente al ejercicio* 
de 1890, que, con el 6 por 100 repartid o >en Enero último* for
ma un total de 14 por 100 para el expresado ejercicio.

Por consiguiente, los tenedores de aooiones* pueden* pre
sentar, ápartir del l .3'de Junio próximo, el cupón núm. 14, 
bajo factura duplicada, que se facilitarían la Caja de efec
tos en custodia de este* Establecimiento, con objeto de perci
bir sm importe á razón de 13 pesetas por acción*

El dividendo anual señalado á las participaciones de fun
dador se ha fijado en 17 pesetas 50 céntimos por participa
ción,, y será igualmente pagado desde el IVa de Júnio pcr este 

: Establecimiento contra entrega del cupón núm. 7..
Madrid 23 de Mayo de 1891.=El! Vicesecretario, Gabriel 

Miranda. Xr—2032:

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación comunica con 

esta fecha al Director general de Beneficencia y Sanidad la 
Real orden siguiente: -

# «limo. Sr.:, Con motivó del expediente instruido en este 
Ministerio á consecuencia del conflicto surgido entre el Co
mandante del vapor de guerra Gaditano y el Director de Sa
nidad del puerto de Valencia, por haberse negado el primero 
á contestar a las preguntas qme en el acto de la, visítale hizo» 
el segundo el 27 de Junió de 1888, en ocasión de hallarse di
cho vapor en aguas del citado puerto con un falucho apren
sado:

Resultando que según lo dispuesto en Real orden de 30 
de Junio de 1860, los Comandantes de los buques de guerra 
tienen obligación de responder á las preguntas que les ha
gan las Juntas de Sanidad, y que éstas se hallan sustituidas 
en este servicio por las Direcciones de Sanidad marítima:

Visto el dictamen del Real Consejo de Sanidad, á cuyo 
Centro consultivo se pasó para su informe el expediente re
ferido:

Considerando que no existe disposición alguna que regu
le el modo de practicar la visita sanitaria á los buques d© 
guerra ni el procedimiento que debe seguirse para averiguar 
las procedencias de barcos apresados por los guarda costas; 
y con el fin de evitar que en lo sucesivo se reproduzcan con
flictos como el que ha motivado el expediente de que se 
trata;

M Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, lia tenido por conveniente disponer que los Directores 
de Sanidad de los puertos y lazaretos se atengan respecto á . 
la visita sanitaria de los buques de guerra y guardacostas ú 
las reglas siguientes:

1.a Que en la visita sanitaria de los buques de guerra así 
nacionales como extranjeros, se pedirá la patente de Sanidad, 
y no se harán más preguntas que las relativas á la proceden
cia y accidente de la travesía, á las que responderán los Co
mandantes bajo la palabra de honor. Respecto al estado de 
salud de la dotación y al higiénico y policía interior de la 
nave, expedirá un certificado el Médico de á bordo con el 
V.° B.° del Comandante; y si no lleva Médico, se practicará 
la visita de tacto para comprobar dichos extremos.

2.a Cuando se presente alguna escuadra, división ó con
voy, la visita sanitaria se dirigirá al buque que traiga arbo
lada la insignia del Comandante, de quien tomará el Director 
las noticias consiguientes, y el Médico de la misma embarca
ción expedirá el certificado de que trata la regla 1.a

3.a Los guardacostas sólo estarán sujetos á la visita sa
nitaria, que se les practicará en la forma indicada, cuando 
una epidemia amenace invadir nuestras costas y siempre que 
roce ó tenga contacto con alguna otra nave, ó recoja náufra
gos ú objetos flotantes del mar, en cuyos casos entraran en, 
el puerto con la bandera amarilla izada, en señal de incomu
nicación.

4.a Si un guardacostas entra en el puerto con un barco 
apresado, y el Comandante de aquél manifiesta que su bu
que no ha tenido roce ni contacto con éste ni con ninguna 
otra embarcación, el guardacostas será admitido á libre plá
tica, y el barco apresado con la gente que tenga á su bordo 
se someterá al régimen sanitario que proceda.

5.a En la visita del buque apresado se tomará declaración 
á los tripulantes que haya de los que tenía antes de ser apre
hendido, y las preguntas no versarán más que sobre las vi
cisitudes del mismo y de su cargamento desde que salió del 
punto de partida hasta que fué capturado, debiendo mani
festar el Comandante del buque lo ocurrido desde esta época 
hasta el momento de la visita. v

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.»

Lo que traslado á V. S. para el suyo, el de los Directores 
de Sanidad*de los puertos y lazaretos de esa provincia y efec
tos oportunos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Mayo 
dé 1891.=E1 Subsecretario, Joaquín Sánchez de Toca.= Se
ñores Gobernadores de las provincias marítimas y Coman-, 
dantejgeneral de Ceuta.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
En el expediente de investigación que se tramita en esta 

Dirección general de Beneficencia incoado por D. Justo Za- 
pater, relativo á los bienes y valores del Estado pertenecien
tes á la fundación instituida por D. Antonio Luis Zapata y 
Peñalosa, he acordado citar por medio de la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Teruel y  Gua- 
dalajara, con arreglo á lo que disponen los artículos §8 y 95 
de la instrucción de 27 de Abril de 1875, al Vicario de la 
Puebla de Valverde (Teruel) y al Vicario de Santa María el 
Conde, Molina de Aragón (Guadalajara) como patronos de la 
la expresada fundación, á los poseedores de los bienes y va
lores de la Deuda pública, objeto de la investigación, y á los 
interesados en los beneficios de aquélla, á fin de que puedan 
alegar en el expediente lo que á su derecho convenga, para 
lo cual estará aquél de manifiesto por espacio de quince días 
en la Sección de Beneficencia particular.

Madrid 23 de Mayo de 1891.=E1 Director general, Carlos 
; castei.
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D ir e c c ió n  g e n e r a l de  H a c i e n d a .
E s t a d o  de las cantidades recaudadas  por las Aduanas de la isla de Cuta durante el mes de Marzo de 1891, comparado con igual periodo del año anterior.

NAVEGA
IMPUESTO 
de 25 centa DEPÓSITO INTERE

CONSUMO

PABA LA JUNTA
DE OBRAS DEL PUERT® ! DIFERENCIA

IMPORTA EXPORTA CARGA 

Pesos. Cents.

DESCARGA 

Pesos. Cents.

vos por 
pasajero.

Pesos. Cents.

SES SOBRE
TOTAL.

Pesos. Cents.

ADUANAS
CIÓN 

Pesos. Cents.

CIÓN 

Pesos. Cents.

CIÓN 

Pesos. Cents.

mercantil. 

Pesos. Cents.

MULTAS 

Pesos. Cents.

PAGARÉS 

Pesos. Cts.

sobre bebidas 

Pesos. Cents.

25 centavos 
por 

tonelada de 
descarga.

Pesos. Cts.

Atraque, 
pontón 

y draga.
Pesos. Cts.

DE MÁS 

Pesos. Cents.

DE MENOS 

Pesos. Cents.

Habana.. . . . . . . . . . 652.065*71 75.214*84 14.003*49 50.814*08 556*50 145*25 3.204*66 » ^ 74.003*18 7.147*07 618*43 877.773*21 95.743*98 »
Matanzas,. . . . . . 59.523*48 160‘82 33.379‘25 5.440*34 » » 81*81 849*21 » » 99.434*91 14.421*28 »
C u b a .. . . . . . . . . . . 68.941*30 321‘98 3.824‘40 3.373‘77 2.689*30 93*21 129*84 » 1.957*75 » >> 81.331*55 33.202*74
Cárdenas............ 13.347*14 685‘42 » 9.845‘70 3.018*62 38*13 » 330*75 » » 27.265*76 > 3.718*06
Cieníuegos......... 91.314*89 355*65 » 12.869*53 10.721*72 » 129*40 13.034*81 » » 128.426 38.332*27 »
Trinidad......... . 529*80 25‘75 499*01 405*29 » * » » » » » 1.459*85 1*37
Sagua...... . 15.195*17 78*67 » 16.408‘09 2.272*61 » 148*90 736*01 » 34.839*45 8.010*94 »
Nuevitas... . . . . . 6.421‘46 622‘66 » 1.952*58 453*13 11*75 » » 594*25 » » 10.055*83 3.998*45
Manzanillo......... 3.481‘40 622‘27 5.206*30 278*79 » » > » » » 9.588*76 1.805*90 »
Caibarién......... 7.763‘21 408‘30 7.105*41 417*54 13*75 » » 361*30 » 16.069*51 2.133*74 »
Gibara................ 2.405‘05 7‘90 161‘53 153*20 16*75 » ' » 506*90 » 3.251*33 í> 1.554*33
Baracoa........ 6.832‘89 » > 907*50 580*45 0*75 » » » > » 8.321*59 3 516*08 »
Zaza.................... » 1.098‘17 » '1.286*96 » » » » » » » » 2.385*13 186‘77 »
Guantánamo.. . . 7.859‘87 » ■ » 7.236*42 414*57 0*25 » » 78*41 15.589*52 3.970*36 »
Santa Cruz......... » 1.000*18 809 » » » » » » ,1.809*18 575*68 »

T o t a l . . 935.681‘37 80.576*86 3.850‘15 115.044‘54 77 659*64 692*96 145*25 3,732*74 92.452*57 7.147*07 618*43 1.317.601*58 210.898*19 5.273*76
En 1890..... 784.503‘44 81.616*80 3.247‘13 94.153‘53 44.166'50 1.167*75 2.191*17 4.763*36 » 88.244*55 7.350*47 572*45 1.111.977*15 5.273*76 »

T^ajMas 1891.. 
(Menos 1891.

151.177‘93 » 603*02 20.891*01 33.493*14 » » » » 4.208*02 » 45*98 205.624*43 205.624*43 »
» 1.039*64 .... . » ' » .• » 474*79 2.045*92 1.030*62 203'40 » » »

O b se r v a c io n e s . Las cantidades dejadas de percibir en las Aduanas, por efecto de las rebajas arancelarias decretadas, ascienden en el mes á que este estado se refiere á 75.088 pesos y  14 
centavos.

Madrid 6 de Mayo de 1891.=E1 Jefe del Negociado de-Aduanas, Arturo Soria.=E1 Director general, P. E., Valentín García del Busto.

E s ta d o  de las cantidades recaudadas en las Aduanas de las islas Filipinas durante el mes de Octubre de 1890, comparado
con igual periodo del año anterior. -

Importación. 

Pesos. Cents.

50 por 100 
de .recargo.

Pesos. Cents.

Exportación C o m iso s ,
multas Depósito IMPUESTO DE

— 8
TOTAL

Pesos. Cents.

Pendiente
de

ADMINISTRACIONES
de tabaco. 

Pesos. Cents.

y recargos. 

Pesos. Cents.

mercantil. 

Pesos. Cents.
Carga. 

Pesbs. Cents.
Descarga. 

Pesos. Cents.
Navegación. 
Pesos. Cents.

Consumo. ! 
Pesos. Cents.

Septiembre, 

Pesos, Cts.

Manila..*................................................... 85.727*49 42.855*17 23.603*18 6*77 7*02 10.051*36
9.167*70

13.053*46 997*59 23.926 72 200.228*76
66.365*38

»
>Iloilo............................. ............................. 30.082*31 15.041*15 - 0*95 4.327*36 376*41 7.369*50

Cebú............................ ............................. 22*45 11*22 » * » 270*25 886*70 71*57 2.225 3.487*19 >
Zamboanga. . . . . .  • » > >
A t im o n a n .... . . . . . . « . . . . . . . . . . . . .  . * . . . m ' » / . » » » * » »

Recaudado en Octubre de 1890...• • . . . .  • 115.832*25 57.907*54 23.604*13 6*77 7*02
»

19.489*31
»

18.267*52 1.445*57 33.521*22
14.048*53

270.081*33
257.057*89Idem en id. de 1889....• ••• .•••••. . . . . . . 194.584*22 46.264*75 23*01 2.137*38

Diferencia en más.. . . . . . . . . . . . . » 57.907*54 » » 7*02 19.489*31 18.267*52 » 19.472*69
»

13.023*44
Idem en menos....... ..................... 78.751*97 » 22.660*62 16*24 /  • » » » 691*81 >

Dozava parte del presupuesto. 158.333*33 79.166*66 8.333*33 133*33 66*66 .20.000 20.000 16.083*33 302.116*64

Diferencia en más. . . . . . . .......... » 15.270*80 » >y » ' » 1.445*57 17.437*89 34.154*26
66.189*57

»
Idem en menos.*. . . .  . . . . . . . . 42.501*08 21.259*12 » 126*56 59*64 511*31 1.732*48 »

■i v Pesos. Cs.

Diferencia en más.. . .

Idem en menos.

Madrid 29 de Abril de 1891.=cEl Jefe del Negociad© de Aduanas, Arturo Soria.:=E1 Director general, P. E Valentín García del Busto.

E stad o  las cantidades recaudadas en las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de Marzo de 1891,
comparado con igual periodo del año anterior.

ADUANAS

Derech os
arancelarios de 
importación.

DERECHOS 
. DE 

EXPORTACIÓN

DERECHOS
DE

NAVEGACIÓN

DERECHOS 
de carga, 

descarga, em
barque 

y desembarque 
de viajeros.

DEPÓSITO
MERCANTIL

MULTAS 
Y COMISOS

RECARGO 
del 6 por 100 

sobre los dere
chos de la 

importación.

TOTAL
OBSERVACIONES

' *  ■ ■ ..... ..... ........: ■ Pesos, Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents.

Administración looai de la capital .••••••••••••••••••••. 61.634*96 2:910*80 6.057*68 74*06 633*50 6.161*72 77.472*72 Las cantidades de
Idem de Mayagüez. ................. ............ . •.. . . . . . . . . . . . 23.351*21 2.909*19 6.160*89 1.069*57 2.335*15 35.826*01 jadas de percibir por 

las Aduanas, por efec
to de la ley de Rela-

Idem de Ponce............................ ..........¿ . i 20.949*91 4.776*87 5.800*01 368*36 2.088*64 33.983*79
Idem de Arroyo.. . . .  . . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . » 1.032*18 » 62*13 409*90 5.603*05
Idem deHumacao........................................................ 2.122*32 » ■ ' > 1.493*09 212*23 3.827*64 ciones comerciales,
Idem de Aguadilla...................................... . . .............. 3.549*90 487*98 #646*98 354*98 5.039*84 ascienden en el mes á
Idem de Arecibo................................................. . .̂... 8.730*93 34*89 773*37 5*66 . 873*10 10.417*95 que este estado se re
Idem de Vieques.............. ................................ 377*92 81*28 5*52 37*80 502*52 fiere á 49.995 pesos y

34 centavos. Lo deja
do de cobrar en igual 
mes por la supresión 
de los derechos á los

T o t a l  en 1 8 9 1 . , . . . . . . . . . . . . . .  •

Idem  en 1890. • • • . . . . . . . .  • . . . . .

124.815*99

151.222*35

11.119*73

13.599*88

"» 22.045*48

16.796*79

74*06

223*65

2.144*74

1.460*46

12.473‘52i

9.508*88

172.673*52

192.362*01
azúcares y mieles ex
portados , asciende áD if ¿renda, de más en 1891.............................. . 5.248*69 » 684*28 3.414*64 »

Idem de menos en 1801 , _ _ : . _____ 26.406*36 ; 2.480*15 149*59 > 19.688*49
10.672 pesos y 49 cen
tavos.

- Madrid 4 de Mayo de 1891.=E1 Jefe del Negociado de Ad^ejias, Arturo Soria.=El Director general, P. E., Valentín García del Busto,
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c i e n c i a  y  S a n i d a d  

SECCIÓN DE SANIDAD-NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhum aciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enferm edades, verificadas en los cem enterios de esta capital el día 21 de M ayo de 1891.

4
©EXOÍS ' Amos 

de edad
ESTADO . CLASEFICACIÓB 

de la enfermedad. ■ ■
' CALUÍ

6 lúgar del feileciiaieaie.

Í25
oB
H  

1 :*•
WEXOt , Anos 

do; edad; . ESTADO «tASIFICACIÓ»
de la enfermedad.

CALLE
6 lugar del fallecimiento. OESERTAtaOÍB

>Varón. . .  
Idem. . . .  
Idem .. . .  
Id em .. . .

Soltero . .  
Idem....... .

.Ronda de Valencia, -3».»• !'• r.j. 19 Hembra.» 2 ■ Soltera,. Viruela.. . . . .  • . . . . Extremadura, 1 0 . . . . . . . . >

i
i 9 Bronquitis.. . . . a. .  

Pneumonía» ¿ . .  i
Mira el Río Alta, 1 1 . . .» . » ' ' ■i- 20 Idem..*. , 4 Idem... . .  

Casada.. 
Idem... 
V iuda»¿.

Sarampión.. . .  * . . . Salitre, 1 7 . . . . . . . ___ . . . >
2m .

44
64
49
70
70
7.
3
1 1

San Antón, 3....... .. ■' > ' > 21 Idem....... 30 Tuberculosis.......... Hospital Provincial..........
2 Casado... Idem . »*»»»»»»».* Hospital M ilitar............... 22 Idem....... 35 Idem... .  •••*• ••••• Idem ..................... . >
K » »»*» • - . .  '• »1Orden, 14*......................... > '23 Idem .... . 31 ' Idem........................ Santa Engracia, 4 8 ... 

Huerta del Bayo, 1 1 . . . . .
Olivar, 3 8 . . . . . . . . . . . . . . . .
Plaza de Alfonso XII 
Pretil dé Santistéban, 1 . . 
Esparteros, 3 .* .. . . . . . . . .
Alcalá, 7 5 . . . . . . . . . . . . . .

>
6

i
9

9
12
13,
M
15
16 
17 
IB

¡Idem..,.. .  
Idem...
Idem.......
Idem .... .  
Idem ..... ,
Tdpwii

Idem .....  
Idem .... . '  
Soltero... 
Idem...*. 
Idem ..... 
Idem .... 
Idem*...,, 
Idem... . .  1 
Idem ...,.

Idem.*.»«,»,,*,»».»,»,*»j». * 
Catarro pulmonar* 
Idem,»,... * • * #»*■■■* • .■»
Angina, •. *............
Enterocolitis» * . . . .  
Meningitis , . » . . **»

Humilladero, 10................
Campillo de Gil Imón, 2. 
Maldonadas, 1, *. . . . . .
Segovia, 49 .......................
Cía de Extremadura, 32,. 
Almagro, 10 ........ ............. ¡

. A '

»
' >
♦ ’

24
25
26 

¡ 27
28 

1 23

Idem ....» 
idem»*.'.',. 
Idem ..., .  
Idem ,.*.. 
Idem— . 
Idem .... ,

■ 1 •' 
8m .

■ 1 : 
66 
6 m.

' 53 '

Soltera A 
Idem... 
Idem... *» 
Viuda . .  . 
Soltera.* * 
Casada ¡ .

Fiebre gástrica. ¿ .. 
Bronquitis. . . . . . . .
É inpachó... . . . . . .
Encefalitis. . . . . . . .
M eningitis............
Cáncer estómago . 
Enaj enac. mental.. 
Anemia.. . . . . . . . . .
Eclampsia. • • ... •.

>
A
>
>

Idem * 20
1

Idem*. ¿ * .»*•»**»* * Hospital Militar».............. > 30 Idem».. *. 24 Soltera ; . 
V iuda. . .

Hospital Provincial.. . . . .
Idem.,, . .  ¡ 
Idem... . .  i 
Idem 
Idem . . . .  
Idem.»»•.

Idem». ■»»«»*. % * . . . . Plaza del Granado, 3. •. •. ' > ¡ 31 Idem, 82 Palma, 13. . . . . . . . . . . . »
6 Derrame BexoBO... . Mesón de Paredes, 92*. . . > s 32 Idem .... . 2m . Soltera . . Alberto Bosch... . . . . . . . .
7mJ Idem ..... Raquitismo. . . . . . .

Idem... ••••■•»•«.»
0 .a de Extremodura, 64.. i' 33 Idem. . . . ‘ .5 Idem.*.». Idem».. »••...••»•• Almansa, 2 . . . . . . . . . . . . . p

4 JQQu Idem___ Ferrocarril, 10 ............ .. 1
Ferraz. 30...........................

' ' 34 Idem ..... No hay datos.. . . . . >
> 35 Idem.., Feto.» Ministriles, 6..................... >

THat» Idem.. , . .  • i. %"* *. 1 ' > 1 36 Idem....... Idem*. Palma, 4 . . . . . . .  . . . . . . . . . p

• .Total: d é  lafcomael©»®»,, 32 y  4  fetos» -— V aw m »sf 18; hém bm s, 18.
Varones* Hembras* TOTAL»

Dé viruela» .* •. *. »«, ■».». *.. . *. •. 1 ■ . f 1
"'.Ite ¡difteria»A »,»• * . » . . . . . . .  »:*. *». ,

11= .,': í>a.Barpimpión.,».» .  •». .  • » » .  * *. */  TKwvviíiin
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Madrid 22 da Mayo ie  1® L =

'Del aparato respiratorio'.» ! P n e u m o n ía s ,» . '» :....
( Otras respiratorias . . .

“El Director general, Carlos. Gáste!.
:: :) > * >

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

B a n c o  d e  E s p a ñ a (

SITUACION DEL MISMO

23 Mayo 1891. 16 Mayo 1891. 23 Mayo 1891. 16 Mayo 1891.

ACTIVO Ptas. Géntt. Ptas, Génts.
9

PASIVO Ptas; Génts. Ptas. Cénts*

Caja... . . . . . . . . . . * { Efectos pendientes de cobro.........
f Por nastas de oro.».......................

232.244.607‘35 ' 
3.230.638‘06 

499.637

^3.099.763*53 
5.031.554*35 

499.637 %

Capital. • •.. .* ■ * . . .  * .. »»
Fondo de reserva.. . . . . . . . .
Ganancias y pérdidas.. . .  |
Billetes en circulación
Cuentas corrientes..............
Depósitos en efectivo..........
Comisionados extranjeros.

• p•••••••••••• •••••••••••

Realizadas . . . .  . . . . .

150.000.000
15.000.000
13.140.351*68
2.406.437*38

738.029.950
420.220.610*28
42.335.341*87
30.443.807*56
3.656.908*73

694.073*88

2.333.550
1.650.877*57
7.313.313*84

425.713*07
72.690.702*64

150.000.000 
-  15.000.000 

13.258.341*22 
2.308.740*07 

739.738.600 
421.635.428*71 
42.958.300*76 
30.443.807*56 
3.693.158*73 

694.073*88

2.494.020
1.848.091*27

»
422.994*24

71.997.360*32

Casa de Moneda.. .  ! Por pastas de plata.................
( Por reacuñación de la de plata re

cogida .........................................
Efectivo en poder de Comisionados extranjeros...........
Efectivo en poder de conductores............ ....................

»

11.125.000
13.863.688‘78
1.573.950

»

10.685.000
13.905.561*39
2.015.000

'No realizadas......................

Cartera...

i Descuentos.....................................
j Préstamos.......... ..
1 Deuda amortizable al 4 por 100.. 
* Acciones de la Compañía'arrenda-

* i taria de tabacos........................
I Letras del Tesoro » . . . . . * , . . . . . .

1 262.537.521‘19 
174.207.419*13 
251.048.357*56 
441.705.287*63

12.270.000
165.000.000

265.236.516*27
176.212.081*35
244.162.716*26
441.705.287*63

12.270.000
165.000.000

Intereses y amortización de Deudas convertidas..........
Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4

por 100....................................................
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Reservas de contribuciones ..................... .. .\ ...............
Tesoro público su cuenta corriente de valores..............
Diversos .................... ... ............. ......................... .

1 Pagarés negociables del Tesoro..
1 Otros conceptos. . . . . . . . . . . . . . . .

Bienes inmuebles......... .................................................
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Abril á -30 de Junio
de 1891..._______ ______________________________

Tesoro público su cuenta corriente de efectivo..... . .  .
Tesoro público por operaciones en el extranjero desdé 

1 de Abril á 30 de Junió de 18 91 ..... • .. „ » . . . . . . . .
Diversos................................................ .................

57.603.037*97
8.013.348

18.569.247*69

5.609.133*54 
;  63.238.197*31

373.526*75
40.166.561*73

57.603.037*97
8.340.980*07

18.528.312*89

4.819.371*18 1 
66.338.754*90

2^0.068*51
36.025.789*73

1.500.341.638‘50 . 1,496.492,916*76 1.500.341.638*50 1.496.492.916*76

PORMENOR BEL EFECTIVO METÁLICO

23 Mayo 1891. 16 Mayo 1891.

Ptas. Génts, Ptas, Génts,

Oro am onedado....» ......... 134.271.284*96
16.287.979*21
63.163.178*04
8.606.384*52

10.770.936*80

233.099.763*53

Idem id. extranjero y en barras. . . . . .
Pl t amonedada._____ ‘_____ _______

. . . ------  16.287.979*21
Idem en barras..,..________
Bronce-»

232.244.607*35

%

El Interventor general» Ricardo Bub¿o.=V*° B.*=E1 Gobernador,, C. Sánchez Bustillo.
!

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  Oviedo.

MI día 4  tés Julio próximo., á las las doce de su mañana, 
se verificará en la Dirección general de Administración local 
del Ministerio de la Gobernación y  simultáneamente en el 
salón de sesiones de eséa Diputación provincial la subasta 
para el arrendamiento por seis años de los arbitrios que la 
misma disfruta ¡sobre el vino, aguardiente, licores y sal.

La subasta se celebrará con sujeción á lo determinado en 
el pliego de condiciones que á continuación se inserta.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en el remate.
, Oviedo 14 de Mayo de 1891.—E1 Presidente, P. A ., Alfon

so González Viña.=Por acuerdo de la Diputación provincial, 
el Diputado Secretario, Agustín de Llano.

Pliego de condiciones para el arrendamiento de los arlitrios ex
traordinarios que esta Corporación disfruta sobre el vino, 
aguardientes, licores y-.sal,

D IS f iO S lC l g N E S  R E F E R E N T E S  Á  L A  S U B A S T A ,  , 

A D J U D IC A C IÓ N  y  F IA N Z A

Artículo 1;° La subasta se celebrará por pliegos cerrados 
y  con sujeción a lo dispuesto en el art. 16 del Real decreto 
de 4 de Enero dé 1883, verificándose simultáneamente en ésta 
capital bajo la presidencia del Si*. Gobernador de la provin
cia, ó del Diputado de la Comisión provincial en quien dele
gue, con asistencia dentro Diputado designado por la Dipu
tación y del Notario de la misma, y en Madrid bajo la presi
dencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación. *

Art. 2.° El arriendo será por seis años, que comenzarán 
el día 1.° de Septiembre del presente año y  concluirán el 31 
de Agosto de 1897.

Art. 3.° El tipo para la subasta se fija en 800.000 pesetas 
por cada uno de los seis.años expresados.

Art. 4.° Las proposiciones sé extenderán en papel sellado 
de á peseta, redactándose con arreglo al modelo que se in
serta al final de estas condiciones: las mejoras se liarán en 
alza del tipo señalado. Toda proposición qué no se baile re
dactada en la forma prescrita, ó á la cual no se acompañe el 
resguardo del depósito y la cédula de vecindad del licitadór, 
será desechada conforme al art. 16, regla 9.a, del citado Eeal 
decreto.

Art. 5.° Los Imitadores que concurran á la subasta ha
brán de constituir previamente en depósito, como fianza pro
visional, en metálico ó en efectos públicos, al tipo de cotiza
ción, la cantidad de 40.000 pesetas, pudiendo verificarse en 
la Depositaría de fondos provinciales, en la Caja general de 
Depósitos ó en la sucursal de la misma en esta capital.

Art. 6.° Terminada la lectura de todos los pliegos presen
tados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas, y
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en el caso de que hubiese dos ó más proposiciones iguales más ventajosas que las restantes, ó que en la doble subasta resultasen igualm ente ventajosas las proposiciones de los dos rem atantes provisionales, se celebrará la licitación que p ro ceda con sujeción á los artículos 16/reglá‘lT iy  18 délmencionado Real decreto. ,A rt. 7.° La adjudicación definitiva de la subasta se acordará per la  D iputación, recayendo en su caso previam ente la  interina de la  Comisión provincial, si aquélla no estuviera reunida.A rt. 8.° No serán admitidos, como lid iadores, n i como cesionarios del arriendo:1.° Los que con arreglo á las leyes civiles carezcan de capacidad para Contratar por sí, sin intervención de o tra  p e r 
sona. ; ' ' . , ' ,2.° Los que se hallen procesados criminalmente, si hubie
re recaído contra ellos auto de prisión.3.° Los que estuviesen fallidos ó en suspensión de pagos 
ó con sus bienes intervenidos.4.° Los que estuviesen apremiados como deudores al E s
tado ó á cualquier Provincia ó Municipio en concepto de se
gundos contribuyentes. .5.° Los qué hayan sido inhabilitados adm inistrativam en
te para tom ar á su cargo servicios públicos por falta de cum 
plimiento á contratos anteriores.Y 6.° Los extranjeros que no renuncien para este caso los 
derechos de su pabellón.  ̂ _ , , ,A rt. 9.° Hecha la adjudicación definitiva de la  subasta, el rem atante presentará en la Secretaría de la Diputación, dentro del término de diez días, la carta de pago que acredite haber consignado en la Depositaría de fondos provinciales o en la sucursal d é la  Caja de Depósitos en esta capital,- en metálico ó en efectos públicos al tipo de cotización, la can tidad de 160.000 pesetas, ó sea el 20 por 100 del tipo anual fija
do para el arrendam iento.A rt. 10. El contrato se consignará por escritura pública, siendo obligación del arrendatario concurrir á su otorgam iento ante el Notario.de la Diputación el día que se le señale por el Presidente de la  mism a ó por el Vicepresidente de la  Comisión provincial, si aquélla no estuviese reunida.A rt. 11. Si el rem atante no prestase la fianzá definitiva ó no concurriese al otorgamiento de la escritura dentro de los plazos señalados, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante, y con las responsabilidades que 
prescribe el art. 23 del referido Real decreto de 4 de Enero 
de 1883. Derechos'del contratista.

Art. 12. El arrendatario queda subrogado en los derechos de la Diputación para la cobranza de los arbitrios que disfruta  sobre el vino, aguardiente, licores y sal, con arreglo á la Real orden de 10 de Marzo de 1875, al art. 119 de la ley P rovincial de 29 de Agosto de 1882, y á la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación, en 27 de Diciembre del 
mismo año, á saber:1.° Tres pesetas 80 céntimos por cada 100 kilogram os 
de sal.2.° Cinco pesetas por cada 100 litros de vino de todas 
clases.3.° De 16 pesetas 66 céntimos á 33 pesetas 33 céntimos por cada 100 litros de aguardiente, según sus grados, con arreglo á la siguiente escala:

Pesetas.
H asta 19 grados . ¿  • • • . « . . . . .  • •# • • . . .  16 66De 20 y 2 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18‘33
De 22 y 2 3 . . . . . . . . . . . .  , - i . . . . . . . . . . . . .  20De 24 y 2 o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21‘66De 26 y 2 7 . . . . . . . w . . . . . . .  . . . . . . . . .  . .  23‘33De 28 y 2 9 . . , . . . . .   ................... *5De 30 y 31.......... ............................ .. 26‘66De 32 y 33..........   28‘33De 34 y 35..................................... 30De 36 a rr ib a   .................................. 33‘33

Y 4.° Licores. Por cada 100 litros, 33 pesetas 33 cén
tim os.Art. 13. Los adeudos se verificarán á la introducción en la provincia de las especies gravadas por los puertos del l i toral y por los del interior y lím ites divisorios que la separan de las de Santander, León y Lugo, á excepción de las in tro ducciones que se hagan por el ferrocarril, cuyos adeudos se efectuarán en las estaciones destinatarias en que se verifique la  descarga, á menos que el introductor acredite haber pagado ya el arbitrio, si las especies proceden de o tra  estación del interior de la provincia.Si el arrendatario y los in troductores convinieren en que el vino adeude por peso, el destare será la cantidad única de 7 por 100 para lo envasado en corambre, y de 14 por 100 si lo está en madera. Puertos del litoral.

Colombres, Llanes, Ribadesella, Lastrés, Villaviciosa, Gi- jón, Luanco, Avilés, Cudillero, San Esteban, Luarcá, Navia, Tapia, F igueras, Castropol y Vega de Ribadeo.
Puertos del interior y límites divisorios.

San Tirso de Abres, Taram undi, La Trapa (Santa Eulalia de Oseos), Grandas de Salime, Ibias, Cerredo y Val deprado (Degaña), Monasterio de Hérmo (Cangas de Tineo), Leitarie- gos, Corés y Caunedo (Somiedc), Ventana y La Mesa (Qui- rós), Pajares y Cubilla (Lena), San Isidro, Vegarada y Pie- drafita (Aller), Tarúa (Caso), Pontón, Acenorio y Ventanie- 11a (Ponga), Beza (Amieva), Urdón, Panes y la Concha (Peña- 
mellera). Estaciones del ferrocarril.

Navídiello, Pajares, Linares, Puente los F ierros, Campo- 
m anes, Malvedo, Lena, Santullano, Ujo, Mieres, Ablaña,,Olio- niego, Las kSegadas, Oviedo, Lugones, Lugo, Serín, Veriña, Gijón, San Claudio, Trubia, Villabona, Cancienes, Villale- gre y demás, que se establecieren en otras líneas.A rt. 14. Los arbitrio's se cobrarán en todos los puertos y estaciones que se han mencionado y demás que se establezcan, con estric ta sujeción á la tarifa que expresa el art. 12, no pudiendo el contratista  hacer alteración algun^ de los tipos 
en unos puertos respecto de los otros.-A rt. 15. Si el rem atante en los tres meses ú ltim os del contrato  cobrase un derecho menor del fijado en la tarifa; aunque sea uniforme «üí todos Jos. puertos, se le impondrá cor aplicación á los fondos provinciales una m ulta equivalente al doble de los arb itrios que: debiera haber exigido.A rt. 16. La exacción se verificará en metálico a la in tro ducción en la provincia de las -especies gravadas, salvo ei los casos de que tra tan  los artículos 24 y 27 y últim o púrraft del 28, cuando el adeudo no pasé de 500 pesetas. Exc,eáiénd< 
de esta cantidad, ser concederán plazos pa ta  el pago, en la fox m a siguiente: *

De 501 á 1.000 p e s e t a s ^ , 15 días.De 1.001 á 2.00Q ífiem .   ...........  30 id. ,De 2.001 á 3.000 íd e m .    .........  45 id.De 3 .00104 .000  íd e m .. . . . . . . . .  60 id.De 4.001 en adelan té .. . . . . . . . . . .  90 id.
A rt. 17. El arrendatario adm itirá á los introductores los respectivos pagarés á los plazos señalados, pudiendo exigir que los garanticen a Su satisfacción casas de comercio ó personas de reconocido arraigo eh la localidad donde se verifique el adeudo.
A rt. 18. Para disfrutar del beneficio de los plazos, será condición indispensable que las especies se introduzcan por cuenta de persona ó Sociedad que esté inscrita en la m a trícula de la contribución industrial en algún pueblo de la provincia como almacenista,.comerciante ó abastecedor de alguno de los artículos gravados.
A rt. 19. Las fábricas de aguardiente y licores establecidas, ó que se establecieren en la provincia, que satisfagan el arbitrio por las primeras; m aterias al tiempo de in troducirlas, quedan exentas de toda intervención por parte del arrendatario, salvo el derecho de reconocimiento, con arreglo á 

las instrucciones de Consumos.
Disposiciones para la administración de los arbitrios.

A rt. 20. El arrendatario establecerá Adm inistraciones ó Fielatos en los puertos y estaciones que se mencionan en el artículo 13, dotándolas del personal y m aterial necesario 
para que los reconocimientos y demás operaciones para el adeudo se verifiquen sin la menor dilación, á fin de no cau
sar detenciones injustificadas, n i perjuicio alguno á los in troductores.

A rt. 21. Las oficinas expresadas estarán: abiertas desde la salida á la puesta del sol, pudiendo prorrogarse el despacho cuando sea conveniente ó necesario, para que en ningún caso se detengan las especies que se presenten al adeudo.Art. 22. Las Adm inistraciones y Fielatos tendrán libros talonarios para sentar la recaudación, quedándose con la m atriz  y dando la respectiva carta de pago al introductor.A rt. 23. El arrendatario concederá depósito doméstico para la sal á los comerciantes, tra tan tes y especuladores al por mayor, en los puertos del litoral comprendidos en el arriendo, siempre que los interesados paguen la contribución industrial bajo cualquiera de los tres conceptos expresados, ó por otro que los autorice para ejercer dicho tráfico.AYt. 24. Los depósitos de que tra ta  el artículo anterior se regirán por las disposiciones.del reglamento, provisional de Consumos de 21 de Junio de 1889, en todo aquéllo que les 
fuere aplicable, su jetándose, además el rem atante á las reglas siguientes:

1.a El derecho de tarifa sobre la sal que se introduzca á depósito será exigido al consumo, haciéndose la liquidación en fin de cada mes.
2.a Se abonará á los alm acenistas, por razón de mermas, el 1 por 100 del número de kilogramos de sal que adeude el arbitrio.
3.a El arrendatario tendrá obligación de expedir guías de salida para la sal que de los depósitos se exporte para fuera de la provincia ó para otros puertos de la misma.4.a Para que las extracciones sean de abono en la  cuenta del depósito, los comerciantes solicitarán la gu ía del Adm in istrador de los arbitrios en el puerto respectivo, expresando la Adm inistración ó Fielato por el cual haya de verificarse la salida en los lím ites de la provincia, la ru ta  que haya de seguir el conductor, las caballerías ó carros en que se verifique el transporte.(cuando no se haga por ferrocarril), el n ú mero y clase de bultos, el peso de éstos y el to tal de kilogram os que comprenda la guía, no pudiendo bajar de 25.
5.a El Administrador expedirá la guía con las circunstancias expresadas y fijando el plazo de su duración; el del F ielato del puerto de salida practicará el oportuno reconocimiento, y estam pará en la guía el salió conforme, devolviéndola al interesado. Cumplidos estos requisitos, será presentada al Adm inistrador que la hubiese expedido para el abono correspondiente en la cuenta del depósito.
6.a El término de duración de las guías será el de quince días.j$$Y 7.a Transcurrido el plazo de duración de la guía sin que ésta hubiese sido presentada, cumplidos los requisitos mencionados, no será de abono en la cuenta del depósito.Se exceptúan los casos de fuerza mayor, debidamente ju s tificada, que imposibiliten los transportes.Cuando la exportación de la sal fuera de la provincia ha- 

‘ ya de verificarse por ferrocarril de Gijón ó Avilés á Castilla, ía  guía se requisitará en la misma estación del punto de partida-por el empleado del rem atante ó Empresa arrendataria que presencie el embarque, haciéndose referencia en la guía al talón del ferrocarril.La sal que se desembarque de tránsito  para Castilla, podrá trañspórtarse desde el muelle á la estación del ferrocarril, sin necesidad de que éntre á depósito doméstico, in te rviniéndose por el arrendatario las operaciones de descarga, peso, transporte y em barque en el ferrocarril en la forma conveniente, así para no causar entorpecimientos al comercio, como para evitar defraudaciones.
A rt. 25. A los fabricantes de m anteca salada, los de conservas en latas y los salazoneros de carnes y pescados que se hallen inscritos en la m atrícula de la contribución industria l en los conceptos expresados, no se les exigirá el arbitrio  por la sal que empleen, aunque sea de la llamada espumosa, ó sal de espuma en la elaboración de los artículos de su indust r ia  que exporten para fuera de la provincia.La bonificación se hará en la proporción siguiente:Cuatro kilogramos de sal por cada 100 de m anteca salada. Siete kilogramos por cada 100 de carnes ó pescados.Dos kilogramos por cada 100 de conservas alimenticias. A rt. 26. Los fabricantes y salazoneros que pretendan disfru tar de este beneficio, y el arrendatario al aplicarle, se atendrán á la circular de la Comisión provincial de 8 de Enero de 1877, publicada en el Boletín ofeial del día 11 del mismo.A rt. 27.' Las especies que en los lím ites de esta provincia con las de Lugo y Santander tengan.que atravesar de trá n sito por térm ino de A sturias, siguiendo el camino ordinario en la zona divisoria, no adeudarán el arbitrio , pero serán v igiladas desde el punto de entrada al de salida* si el arrendatario lo' estim a oportuno, ó bien se expedirá papeleta por el A dm inistrador del Fielato de entrada, expresando los bultos vy cantidad de las especies para que por el de salida se p ractique el reconocimiento, y en su caso se estampe en aquélla la conformidad, ó se exija el arbitrio por la diferencia de menos que resultase pagando dobles derechos por la diferencia. 

También podrá exigirse en dicha papeleta la  firma de la  per
s o n a  que garantice el impuesto.

Si el tránsito  procede de la provincia de Lugo, verificar! 
su entrada por él puente dé Portó á proveerse del citado do

I cumento en Vega de PJbadeo, para volver á Galicia, siguien 
do el camino directo del puerto de la Trapa.

A rt. 28. Los comerciantes tendrán  derecho á la devolución del arbitrio  que hubieren adeudado por los vinos y  aguardientes que exporten para fuera de la provincia. P a ra  ello se instru irá un expediente en qu e conste;
1.® La petición del interesado, con expresión del núm ero de cascos ó envases que se exporten, lií ros de vino ó aguardiente que contiene!» y sus grados, fecha en que se verificó el adeudo y el punto  á  que el artículo se destina.2.° Diligencia del resultado que ofrezca el reconocimiento que practicará el A dm inistrador del arbitrierpara hacer consta r  que el líquido que se exporta es el mismo introducidoy sin que hubiese sido adulterado,, con el fin de* defraudar los derechos del con tratista .

3.° D iligenciado em barque en la  estación dVlas especies que hayan de exportarse á C astilla , ó en el muelle paisa la s  que se exporten por el litoral. Cumplidos estos* requisitos, el arrendatario devolverá lo# derechos mencionados deatro  del plazo de tre in ta  días.Los vinos procedentes del interio r de Castilla que p o r el ferrocarril del Noroeste se introduzcan en la provincia pa?& ser exportados con destino á América y otros puntos-'por los' puertos de Gijón y Avilés, serán adm itidos á depósito doméstico en la forma y con los requisitos que prescribe el re>-* glamento citado de 21 de Julio  de 1889.
A rt. 29. El arrendatario presentará á la Diputación én lo& quince primeros días de cada mes:
1.° Un estado comprensivo de -las' unidades de cada especie que se hayan adeudado en el anterior, por puertos-, con expresión de la sal destinada á depósito y la que hubiere adeudado el arbitrio, y los derechos que por el total de cada especie se hubieren devengado.
Y 2.° Otro estado, tam bién por puertos, de la sal exportada para las provincias limítrofes.

• A rt. 30. Los A dm inistradores de los arbitrios tendrán .la  obligación de llevar los libros talonarios de adeudo y los de contabilidad que requiere la adm inistración del impuesto-, pudiendo la Diputación inspeccionarlos cuando lo estime conveniente por medio de sus empleados.A rt. 31. En todos los casos de defraudación de los arbí^ trios y  demás que sean penables, se aplicarán las disposiciones de los capítulos 30 y 31 del reglamento de Consumo» de 21 de Junio de 1889, con las modificaciones siguientes:1.a Cuando las  partes interesadas en los asuntos que se sometan al conocimiento de la J u n ta  local no se conformasen con el dictamen de ella, podrán entablar la reclamación que estim en oportuna ante la Diputación provincial, en la  forma prescrita en los artículos 309 y siguientes del reglamento citado.
2.a La consignación de que tra ta  el art. 311 se verificará en la Depositaría del A yuntam iento respectivo, ó en la sucursal de la Caja general de Depósitos en esta Provincia.Y 3.a Contra el acuerdo de la  Diputación podrá en tab larse recurso de alzada para ante el Ministerio de la  Gobernación ó Tribunal á quien competa conocer del asunto , con arreglo á lo que determine la ley orgánica provincial.A rt. 32. Las cuestiones reglam entarias en tre  el arrendatario y los introductores de las especies gravadas con el arbitrio, serán dirim idas por el Alcalde del pueblo en que tengan  lugar. Contra su decisión podrán alzarse los interesados an te la Diputación provincial en el término de ocho días.A rt. 33. Desde el día en que el rem atante preste la  fianza definitiva, queda autorizado para intervenir las introducciones que se verifiquen de las especies gravadas.Igual derecho tendrá la Diputación respecto al arrendatario desde cuatro meses antes de term inar el plazo del arrien do, sin  perjuicio de la inspección que en todo tiempo podrá ejercer en los libros de las oficinas de adeudo.A rt. 34. Al posesionarse del arriendo el adjudicatario, se verificará un aforo en los depósitos domésticos, almacenes y  puestos públicos de venta de los puertos del litoral y en los demás puntos de la provincia que designe la Diputación ó que el arrendatario señale determinadam ente por sospechar en ellos existencias de artículos sujetos al arbitrio.Al term inar el arriendo se practicará otro aforo en los mismos puntos y demás que la  Diputación señale, sin que obste para ello que no se hallen comprendidos en los del an

terior aforo, y por la diferencia que resu lte  de ambos aforos se abonará la  cantidad que corresponda, ora por la D iputación al arrendatario, si la existencia de las especies que h u bieren adeudado el arbitrio fuese mayor en el prim er aforo, ora por el arrendatario á la Diputación si fuere menor.Estos aforos se practicarán por un Concejal designado por el Ayuntam iento en representación de la D iputación y  un Comisionado de la mism a en los pueblos donde tenga por conveniente designarle, más el arrendatario ó persona que le represente con asistencia del Secretario del A yuntam iento respectivo.El acta del aforo se extenderá por triplicado y será au torizada por los funcionarios y demás personas que se expresan en el párrafo anterior: uno de los ejemplares se archivará en la Secretaría del Ayuntam iento; otro se rem itirá  bajo pliego certificado á la Diputación, y el tercero será entregado al arrendatario.La Diputación podrá acordar que se compruebe la exactitu d  de las actas de aforo siempre que lo estime conveniente, no produciendo aquellas efectos legales hasta  que sean aprobadas por la m ism a Corporación, la cual con v ista del resu ltado de la comprobación resolverá lo que considere proce
dente.Los artículos sujetos al impuesto ocultos artificiosam ente durante él período del aforo quedarán som etidos á la s  dis^ posiciones penales que m arca el reglam ento de Consumos v i
gentes.A rt. 35. La Diputación adoptará las m edidas convenientes dentro del círculo de sus atribuciones, con el objeto de que los Alcaldes presten eficaz "auxilio al arrendatario  y sus agentes, en cuanto legalm ente pueda dárseles, y comunicando al efecto los acuerdos oportunos al Gobierno» de provincia 

, para su ejecución con arreglo á la ley Provincial1.
Derechos de la Diputación.

A rt. 36. El pago de la sum a á que ascienda el remate se verificará en la  Depositaría de fondos provinciales, anticipando el contratista  el im porte dé un me» en metálico ó bille tes del Banco de España y pagando p©rquinceria& la parte  correspondiente en los días 1.° y 16 de cada mes,, ó en el sir i guíente si alguno de éstos fuere festivoy vencie'^do el prim er 
plazo en 16 de Septiembre próximo. ^La entrega se hará», en oro, plata d billetes, fiel Banc&> d e  
España.A rt. 37. Si el arrendatario no hiciese el pago del im porto  del mes adelantado que s e  menciona en e l articu lo  an terio r, ó no verificase la,entrega de la cantidad que deba, satisfacer en dos quincenas consecutivas, se considerará legal y com- l pletam ente rescindido el contrato, q u e d á n d o la  fianza y el anticipo del mes á beneficio de los fondos provinciales, in - 

. catítáhdosa desde luego la  D iputación de la  cobranza de loa  , arbitrios.
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Rescisión del contrato.
Art. 38. En caso de rescisión por faltar el arrendatario al 

cumplimiento dél contrato, se practicará un aforo en la for
ma prescrita en el art. 34, y si las existencias superasen de 
las que hubiesen resultado al posesionarse aquél del arren
damiento, el contratista abonará á la Diputación el importe 
de los arbitrios por la diferencia que.Resulte.

En este caso, además de la pérdida de la fianza, si el adju
dicatario no hiciese el abono de que se trata en el plazo de 
diez días, desde la fecha en que se le requiera para el pago, 
se procederá contra sus bienes por la vía de apremio con arre
glo á la instrucción de 20 de Mayo de 18(84.

Art. 39. Si les arbitrios por circunstancias imprevistas, 
fuesen suprimidos á consecuencia de ley ó disposición supe
rior que modifique la legalidad vigente en la materia, se con- 
siderará rescindido el contrato, pagando el arrendatario la 
parte que á prorrata corresponda hasta el día en que; cesase 
en la cobranza, sin que tenga derecho á indemnización algu
na. Si fuese suprimido solamente el recargo sobre alguna de 
las especies comprendidas en el arriendo, continuará en vi
gor el contrato por las demás. En este caso, y para los efec
tos de la liquidación se fija él tipo de los arbitrios en,la pro
porción siguiente: 1

Arbitrio sobre el vino, el 40 por 100 del importe del con
trato.

Arbitrio sobre aguardiente y licores, el 34 por 100. 
Arbitrio sobre la sal, el 26 por 100.

Art. 40. En el caso en que se hiciere absolutamente im
posible la cobranza del Arbitrio en el mayor número de; las 
recaudaciones por alteración grave en el o r d e n  público, , el 
contratista tendrá derecho á una indemnización proporcio
nada al perjuicio ó daño que sufra por el tiempo que la_ co
branza quedase interrumpida, fijándose aquélla por la Dipu
tación provincial, previa la instrucción del oportuno expe
diente.

Art. 41. Las cuestiones que puedan suscitarse entre la 
Diputación y el arrendatario, referentes al cumplimiento, in
teligencia, rescisión y efectos de la contrata, ó sobre indem
nización de perjuicios, se resolverán por los procedimientos; 
que determina el Real decreto de 4 de Enero de 1883, que
dando sometido el arrendatario á los Tribunales del domici
lio ae la Diputación que sean competentes para conocer del 
asunto..

Disposiciones generales
Art. 42. El contrato se hace á riesgo y ventura para el re

matante, sin que por ninguna causa pueda pedir rebaja del 
precio en que se le adjudique ó su rescisión, y en el caso de 
fallecimiento de aquél quedará rescindido el contrato, á no 
ser que los herederos ofrezcan llevarle a cabo bajo las condi
ciones estipuladas en el mismo, pudiendo la Diputación ad
mitir ó desechar su ofrecimiento según convenga, sin que en 
último caso tengan derecho á indemnización alguna.

Art. 43. Si por demora en el despacho ó por otras causas 
imputables al arrendatario ó sus agentes, se causaren per
juicios á los introductores ó comerciantes de las especies 
gravadas, el rematante será responsable de su indemniza
ción, previa la instrucción del oportuno expediente adminis
trativo.

Contra la decisión que*en este caso dictare la Diputación 
provincial se podrá entablar recurso contencioso ante el Tri
bunal respectivo.

Art. 44. Si el arrendatario no remitiera á la Diputación 
en los plazos prevenidos los estados que se mencionan en el 
artículo 29, ó no se llevasen en las Administraciones del ar
bitrio los libros talonarios para el adeudo, y los de contabili
dad que se requieren, la Diputación podrá compelerle á ello, 
imponiéndole multas hasta la cantidad de 1.000 pesetas.

Art. 45. En el caso de que el rematante no resida en esta 
capital, tendrá en ella persona que le represente, legalmente 
autorizada, para recibir las comunicaciones, órdenes y reque
rimientos que se le dirijan por virtud de acuerdos de la Di
putación relativos al arriendo.

Dará además noticia á esta Corporación de los Adminis
tradores que nombre en los respectivos puertos para la co
branza de los arbitrios con el objeto de publicarla en el Bole- 
iin oficial de la provincia para conocimiénto de las Autorida
des locales y del público. t

Art. 46. Es obligación del arrendatario pagar los gastos 
de inserción en la G a c e t a  de M a d r id , del anuncio y pliego 
de condiciones, los de escritura original y copia para la Di
putación, los que ocasione la doble subasta, y la cuota que 
le corresponda por la contribución industrial.

Art. 47. Terminado el arriendo, y no habiendo responsa
bilidad alguna exigióle contra el rematante, se le devolverá 
la fianza consignada.

Artículo adicional. En todos los casos que no se hallaren 
previstos ó explícitamente determinados en este pliego de 
condiciones, se aplicarán para sü resolución el reglamento de 
Consumos vigente y el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Oviedo 14 de Mayo de 1891.—El Presidente, P. A., Alfon
so González Núñez.=Por acuerdo de la Diputación provin
cial, el Diputado Secretario, Agustín de Llano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal que

acompaño (si obrase en nombre de otra persona ó Sociedad
se agregará: en representación de  conforme al poder
adjunto), enterado del anuncio y pliego de condiciones qu ese  
han publicado en la G a c e t a  (ó Boletín oficial) del d í a . . . . . .
para el arrendamiento por seis años de los arbitrios extraor
dinarios que la Diputación provincial de Oviedo disfruta so
bre el vino, aguardientes, licores y sal, se compromete á to
mar á su cargo el expresado servició, con estricta sujeción á 
las condiciones mencionadas* ofreciendo la cantidad anual 

. •. (Aquí la proposición" que se haga admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, y se advierte que será 
desechada toda proposición que no cubra el tipo ó que no ex
prese la cantidad en pesetas, escrita en letra, que ofrezca el 
íicitadcr). ' .

Y para -garantía de esta proposición, acompaño la carta de 
pago del depósito prevenido.

(Fecha y firma de! autor de la proposición.)

Diputación provincial de Sevilla.
¡ Por acuerdo de la misma se saca á pública subasta el su

ministro de víveres y combustibles con destino á los estable
cimientos de Beneficencia provinciales durante el año econó
mico de 1891 á 1892, bajo las bases y condiciones siguientes:

1.a Esta contrata comprende los artículos siguiente^: tri
go, harina de Castilla, garbanzos, arroz, alubias, azúcar, 
fideos, aceite de oliva, tocino serrano, tocino salado, patatas, 
carbón de cok, carbón mineral y de piedra Oardiff, todos en 
la cantidad que se necesita durante el año económico expre- i 
gado.

2.a La subasta será doble y simultanea, en Madrid, en el 
Ministerio déla Gobernación ante el funcionario que designe

el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en esta ciudad * 
ante el Sr. Gobernador civil de la provincia ó el Yocal de la 
Comisión provincial en quien S. S. I. delegue y en la sala de 
Sesiones de la Diputación. En ambos puntos el día 2 de Ju
lio próximo, á las dos de su tarde.

3.a Se verificará con arfeglo á las disposiciones del ar
tículo 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

4.a Por tanto, los licitadores habrán de presentar sup pro
posiciones durante la primera media hora en pliegos cerra
dos y rubricados, que habrán de contener la cédula personal 
del proponente, la proposición escrita en papel del sello 11.° 
(de á peseta) y ajustada al modelo que se pone á continua
ción y documento que acredíte haber consignado en la Caja 
de Depósitos, en sus sucursales ó en la Depositaría de esta 
Corporación la cantidad dé 12.085 pesetas, 5 por 100 de la en 

¿que se gradúa el valor de los artículos objeto de la contrata 
como depósito de licitación.

5.a Este depósito podrá constituirse en metálico ó efectos 
públicos al precio de la última cotización oficial. Los que lo 
fueren en metálico sólo se admitirán en la* Depositaría hasta 
una hora antes de la señalada para la subasta, y cuando con
sistiere en efectos públieos, hasta las tres de la tarde del día 
anterior, debiendo acompañarse á dichos efectos la póliza de 
su adquisición. > :

6.a Tanto para la admisión de las proposiciones como 
para la devolución de los depósitos y para todas las inciden
cias de la contrata y á su cumplimiento ó rescisión - y efec
tos, sé estará á las disposiciones contenidas en dicho Real 
decreto, por el cual ha de regirse; pero entendiéndose que al 
devolverse los respectivos á los licitadores cuyas proposicio
nes hayan sido desechadas, deberán abonar en Depositaría ■ 
el 2 por 1.000 por derechos de custodia y factura.

7.a Cuando la proposición se hiciere en representación de 
otro, se presentará el poder, que será admitido por el Presi
dente en el acto ó desechado si no lo estimase bastante; mas 
si el interesado insistiese en su admisión p se presentase so
bre dicho punto reclamación dé tercero, en éstos casos se ad
mitirá, á condición de estar á lo que se resuelva por la Comi
sión competente, que decidirá sí es ó no bastante el referido 
poder, quedando desechado en el último Caso.

8.a Contratándose únicamente las cantidades de dichos 
artículos necesarias para los citados establecimientos en el 
año económico expresado, se consignan en él cuadro inserto 
á continuación las que se calculan serlo para en dicho perío
do tan sólo para este efecto. Por lo tanto, no se reclamarán 
al contratista más que las precisas, sin tener éste derecho al 
pago de las que no se le pidan, estando, sin embargo, obliga
do á facilitar las que excedan de dicho calculo hasta una sex
ta parte más de la cantidad señalada á cada especie.

9.a Servirán de tipo para la subasta los precios marcados 
en dicho cuadro á la unidad de cada una de las especies ob
jeto de la contrata; pero como todas han de serió juntamen
te, sin admitirse más proposiciones que las extensivas á la 
totalidad, éstas girarán acerca de dichos precios, no en de
tall, sino ofreciéndose en ellas hacer el suministro de las 
mismas con la baja de un tanto por ciento de los tipos, la 
cual será igual para todas, adjudicándose, por consiguiente, 
al autor de la proposición en que se ofrezca mayor baja gene
ral, con arreglo al modelo que también se inserta.

10. La persona á quien se adjudique no podrá cederlo ni 
traspasarlo sin que la Diputación asienta á la cesión en favor 1 
de la que el rematante hubiere designado.

11. Notificada al rematante la adjudicación definitiva, 
prestará la correspondiente fianza en el término de diez días, 
aumentando el depósito hasta la cantidad de 24.170 pesetas, 
10 por 100 de la en que se gradúa el valor de las especies, 
procediéndose en los cinco siguientes al otorgamiento de la 
oportuna escritura. La fianza podrá consistir en metálico ó 
en efectos públicos, valorados al precio de cotización y ga
rantizándose su legitimidad á satisfacción del Depositario; 
mas siendo en efectos públicos cuando el valor real de éstos 
decreciere en un 5 por 100, se completará aumentándose el 
depósito con la diferencia. También se completará cuando 
sufra disminución por hacerse efectiva de ella alguna res
ponsabilidad, y siempre en el plazo de diez días. Los depósi
tos hechos por los demás licitadores, se devolverán en el 
acto de la subasta, bajo el concepto prevenido en el art. 14 
del Real decreto citado y la pondición 6.a de este pliego.

12. El contratista ha de entregar las especies subastadas 
en los establecimientos á que se destinen, siendo de su cuen
ta el pago de los derechos y arbitrios que devenguen y el

transporte. Verificará la entrega parcialmente con arreglo á 
los pedidos que hagan las Superioras de los mismos en va
les visados por los Presidentes de las Juntas directivas y 
autorizados por el de esta Diputación ó por el Vicepresidente 
de la Comisión provincial en su caso. Estos pedidos habrán 
de dirigírseles con cinco días de anticipación y cuando la 
cantidad en que consistan algunos llegue á la sexta parte de 
la que esté obligado á suministrar de la especie durante el 
año con anticipación de doce.

13. Todas las especies serán reconocidas antes de recibirse 
en los establecimientos, desechándose las que no se hallen 
en buen estado, ó no reúnan las condiciones requeridas en 
este pliego* estándose á lo que sobre el particular decida el 
Presidente dé la respectiva Junta, de acuerdo con el dicta
men del Facultativo del establecimiento, y caso de discor
dancia, el de esta Diputación después de oir al Decano de los 
Médicos de Beneficencia provincial, según sea el artículo de 
que se trata.

La recepción y las incidencias que motivare, se harán 
constar en el libro destinado ál efecto en cada estableci
miento.

14. Desechada una partida, presentará el contratista otra 
admisible en el término de tercero día si fuese menor de la 
sexta parte de la contratada, y de ocho si excediese. No veri
ficándolo, ó no siendo tampoco admisible la que presente, se 
procederá á adquirirla por su cuenta á los precios corrientes 
en el mercado. -

15. El pago de las especies recibidas se hará mensuaL* 
mente en vista de las facturas duplicadas que presentará el 
contratista en los cinco primeros días de cada mes, respecto 
del suministro del anterior, con separación de cada estable
cimiento, pero correspondiendo en cada una todos los artícu
los suministrados, liquidando su importe á los precios de la 
contrata, que se consignarán en la factura, en las que se ex
presarán por cifra, y además por letra, la cantidad que su
man, y justificándola con certificado de las actas de recepción.

16. Examinadas y comprobadas las facturas con los re
quisitos de pedidos, y aprobadas, se librará su importe á fa
vor del contratista, al que en todo caso habrá de satisfacér
sele dentro de los dos meses siguientes al que corresponda el 
suministro.

17. El contratista queda sometido á los Tribunales con
tencioso administrativos del domicilio legal de la Diputación 
en todas las cuestiones que se susciten acerca de la inteligen
cia, cumplimiento y rescisión de este contrato, después de 
apurada la vía gubernativa, todo con arreglo á los artícu
los 28 y 29 del Real decreto de 4 de Eneró de 1883.

18. El contrato se entenderá a riesgo y ventura, sin tener 
derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo.

19. Será de su cuenta el pago de la escritura é inserción 
de los anuncios de la subasta en la G a c e t a  de M a d rid  y Bo
letín oficial de esta provincia.

20.;• Las especies que constituyen el suministro serán
El arroz valenciano de primera, superior eilindradp, ó sea 

de cuatro ó cinco pasadas.
Las alubias grandes del país, y secas.
El azúcar de la Habana, terciado, claro, de primera ca

lidad. ; :
El aceite de oliva de buena calidad, olor y sabor.
Los fideos blancos, finos y masa cortada, dq primera.
Las patatas de las llamadas mánchegas y de Sanlúcar, 

entendiéndose de superior calidad, que no estén picadas ni 
tengan defecto alguno.

El tocino serrano, de buena calidad, en hojas con brazue
lo» y sin cortes extraños.

El tocino salado, de buena calidad, en hojas y sin bra
zuelos.

Los garbanzos de primera, del año, gordos y tiernos, sin 
ninguna picadura ni mezclados con menudos.

El trigo de buena calidad, seco, claro y cerrado, con peso 
de 80 kilogramos 750 gramos el hectolitro, ó sean 44‘170 ki
logramos la fanega, que equivalen á 96 libras castellanas, 
completamente limpio, en condiciones convenientes para la 
elaboración.

La harina de Castilla, de primera y limpia.
El carbón de cok, de buena calidad, cribado y sin mezcla 

alguna. ’
El carbón de piedra Cardiff ha de ser inglés y sin mezcla 

de niáguna clase.
El de piedra mineral también sin mezcla alguna.

Cuadro de cantidades y precios que lian de servir de tipo para la subasta.

ARTÍCULOS UNIDAD
P R E C IO

Pesetas.
TOTAL  

de Unidades.
IMPORTE

Pesetas.
é>

Arroz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Kilogramo.. . . . . . . . 0*48 12.620 > 6.057*60Alubias................................... ..................... Idem;.. ¿. . . . . . . . . .  # 0*45 7.940 3.573Azúcar....................................... ...................  é . . Idem ............. 1*05 8.620 9.051
Aceite.. . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Litro....................... * 1*05 8.870 9.313*50Fideos.. . . . . . . . . . . . . . . . . < .  »..••••••.. Kilogramo... . . . . . 0*70 3.771 2.639*70Patatas. . v . ¿ Quintal métrico. . . . 16 447 7.152

Kilogramo.............. 2 : 8.000 16.000
Idem.. . . . . . . . . 1*75 : 9.400 16.450

Trigo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hectolitro............... 22*07 5.550 122.488
Harina................................................. Quintal métrico.. . . 41*30 200 8.260Carbón de cok ............. .................................*. Idem.. 4*90 . ¡ 1.630 7.987Carbón de piedra................................. ...... .. Idem ...................... 3*50 2.200 7.700Idem id. de Cardiff... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Idem------ . . . . . . . . . * 3*80 1.500 5.700Garbanzos.. . . . . . . . . . . . .  . . . . . Hectolitro.. . . . . . . . . . . ... 45*054 429 19.328

241.699*80

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de .. . . . ,  que habita eu la calle ó pla^a 
d e í . . . . ,  núm.... . . ,  enterado del anuncio inserto en él Bo
letín oficial de esta provincia correspondiente al día.. .7.
de último (ó en la G a c e t a  d e  M adrid  correspondiente
á tal día) en que la Diputación provincial de Sevilla saca á 
pública subasta el suministro de víveres y combustibles 
con destino á los establecimientos de Beneficencia de su. 
cargo durante el año económico de 1891 á 92, se Comprometo 
á verificarlo con estricta sujeción al pliego de condiciones en 
el mismó anuncio contenidas y por los precios señalados á 
cada artículo en el cuadro que también contiene, pero reba
jando dichos precios en su totalidad en u n .. . . .  (por letra) 
por ciento.

(Fecha y firma.)
Sevilla 11 de Mayo de 1891. =.Ei Presidente, Manuel de 

Monti.

Estación Central do Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á, sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL': '
Unna.—Torrejón, Atocha, 32.
Ferrol.—Benito Galán, Jacometrezo, 30 y 32..

' París.—Bofill, cuesta de Santo Domingo, 11.
Valladolid.—Antonio Sánchez, fonda del Comercio. 
Ocaña.—Pastor, Fuencarral, 6. *
Puerto de Santa María,—Cándido Sans, Lobo, 23.

NORTE
Villafranca.—Juana Vázquez, Palma, 22.
Avila.—Francisca García, Divino Pastor, 21.
Madrid 23 de Mayo de l89I.=Por eÍÚleíd del Centro, 

Narciso Felíu. ,
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Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 

de la Carraca.
En vista de acuerdo núm. 187, de 15 del actual, de la Ex

celentísima Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca, y eon sujeción al pliego de condiciones y rela
ción que se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta 
Junta y en la Comandancia de Marina de Sevilla todos los 
días y horas hábiles de oficina, se saca á pública licitación el 
suministro de los efectos necesarios en el ramo de armamen
tos con destino al semáforo de la montaña de la Atalaya, en 
la isla de Tenerife, bajo el tipo total de 2.142 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan las 
oficinas de la Gefatura del ramo de Armamentos del estable
cimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Marina 
de la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de aque
llos en que aparezca esta inserción en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los cuales se 
fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente 
en papel sellado de la clase 11.a valor de una peseta, con ex
clusión de las redactadas en papel común con el timbre mó
vil adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado y fuera del sobre que ,1a con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias en calidad de 
fianza, la cantidad de 107 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece 
el Eeal decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho 
extensivo á Marina por Eeal orden de 7 de Septiembre si
guiente.

Carraca 20 de Mayo de 1891. =.E1 Secretario, P. A., Fran
cisco Guarro.

Modelo de proposición, (1).
D. N. N., vecino de.. . . . ,  calle d e .. . . . ,  núm. . . . . .  en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e , c a l l e . . , . .
núm   para lo que se halla competentemente autorizado),
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Gaceta
de Madrid, núm   de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la
provincia d é .. . . . ,  núm. . . ,  de tal fecha) para contratar 
(materiales ó efectos de tal ó cual clape) necesarios en el Ar
senal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el expre
sado servicio con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de la Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de 
la Carraca ó Comandancia de Marina de Sevilla y por los pre
cios señalados como tipos para la subasta en la relación unida 
al mismo, (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por 100) (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones. 754—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldia constitucional de Málaga.

El día 2 de Julio próximo, y  hora de las doce de su ma
ñana, se verificará en Madrid en la Dirección general de Ad
ministración local y en esta Alcaldía, la doble subasta del 
servicio de suministro de las raciones que se necesiten coa 
destino á los presos pobres de la cáreel de esta ciudad du
rante los años económicos de 1891 á 92 y 1892 á 93, con arre
glo al pliego de condiciones formulado por la Comisión res
pectiva y aprobado por el Exemo. Ayuntamiento en sesión 
del día 8 del actual.

Málaga 11 de Mayo de 1891.—El Alcalde, M. Sánchez 
Pastor.
Pliego de condiciones para sacar a pública subasta el suministro

de raciones para la manutención de los presos pobres de la cár
cel de esta ciudad.
1.a La duración del contrato será desde 1.° de Julio de 

1891 á 30 dé Junio de 1893.
2.a El contratista estará obligado á .suministrar diaria

mente las raciones de pan y rancho para el alimento de los 
presos pobres y cárcel correccional y de Audiencia, así Como 
lías de enfermería, entregándolas al Director del estableci
miento, según el pedid© que éste haga, después del recuento 
en cada noche.

3.® Estará obligado también á itener dentro del estableci
miento, en el local que se designe, depósito de las especies 
que ato sean alterables de las que constituyen laavraciones, 
en cantidad suficiente á cubrir el consumo’ de una quincena.

La ración de pan se compondrá de 500 gramos, y será 
confeccionado con harina de segunda, haciéndolo en dos pie
zas, y ¡poniendo en ellas la inscripción Cárcel.

Las raciones de menestra se distribuirán en dos ranchos, 
uno por la mañana y  otro por la tarde, en la forma siguiente:

Especies por plaza,
Domingo-—Mañana: 50 gramos de habichuelas, 45 de gar

banzos, 120 de patatas y 20 de tocino.
Tarde: 60 gramos de arroz, 30 de garb&nzos, 90 de pata

tas, 15 de tocino y 30 dé carne, con sólo él 25 por 100 de 
hueso.

Lunes, martes, miércoles y sábado.—-Malana: 60 gramos 
de arroz, 30 de garbanzos, 90 de patatas y 20 de tocino.

Tarde: 50 gramos de habichuelas, 45 de garbanzos, 120 de 
patatas y 20 de tocino.

Jueves.—Mañana: 50 gramos de habichuelas, 45 de gar
banzos, 120 de patatas y 20 de tocino.

Tarde: 60 gramos dé arroz, 30 de garbanzos, 90 de pata
tas, 15 dé tocino y 30 de carne, con sólo 25 por 100 dé hueso.

Viernes.—-Mañana: 60 gramos de fideos, 40 de habichue
las, 100 de patatas, 20 de aceite y 20 de bacalao.

Tarde: 60 gramos de arroz, 30 de garbanzos, 100 de pata
tas, 20 de aceite y 20 de bacalao.

Entregará además él contratista la sal, el pimiento de 
flor, los ajos y las cebollas necesarias para el buen condi
mento de los ranehos.

Se considera como parte de las raciones el combustible 
necesario para su buena cocción, el cual ha de ser precisa
mente de carbón de piedra ó leña, con la parte menuda nece
saria.

El tipo máximum de subasta para las raciones de patio y 
enfermería será de 50 céntimos de peseta, bajo las cuales se j

harán las mejoras por unidades de céntimos, sin poder frac
cionarlas.

Por cada ración de enfermería* entregará el contratista 
116 gramos de carne de vaca, con sólo el 25 por 100 de hueso, 
15 gramos de tocino añejo, medio cuarto de gallina, é igual 
cantidad de arroz ó fideos de sopa y garbanzos, que para las 
raciones de patio; 250 gramos de patatas y 250 gramos de 
pan, igual al del racionado general, todo de buena calidad, y 
distribuidas estas especies en las dos comidas de mañana y 
tarde.

Alas detenidas que estén lactando, se les suministrará 
igual puchero en calidad y cantidad que á los enfermos, su
primiendo la gallina, y dándole en cambio 16 gramos de to
cino añejo, y aumentándole el pan á 500 gramos.

Asimismo suministrará las sanguijuelas, hilas, vendajes, 
leche de vaca ó burra, huevos, azúcar para los enfermos, y 
cuantas medicinas ó sustancias alimenticias se comprendan 
en él petitorio oficial que recete el Facultativo del estableci
miento.

Será de cuenta del contratista entregar los platos, tazas, 
orinales, tarros, etc., que puedan necesitarse en la enferme
ría^ estañar y componer las vasijas destinadas ála confección 
y distribución de los ranchos, debiendo tener, cuando menos, 
el material siguiente: dos ollas para el uso diario y una de 
repuesto; una gaveta para quince presos, y seis gavetas de 
repuesto.

También será de cuenta del contratista las composturas y 
reparos de albañilería, cerrajería, etc., que sean necesarias en 
la cocina económica y cañón de la chimenea, así como el en
calar el edificio una vez en el año, verificándolo el día que se 
le designe.

El contratista recibirá por inventarío y avalúo pericial el 
material afecto á los servicios de cocción y distribuciones de 
ranchos, propiedad del Excmo. Ayuntamiento, ingresando 
su importe en la Depositaría municipal, inmediatamente 
después de conocidos sus valores, reintegrando la diferencia 
el Excmo. Ayuntamiento ó el contratista, según resulte.

5.° Al fijar el proponente el precio de cada ración, tendrá 
en cuenta que se comprenden en ella todos los artículos, y 
que no se hará otro abono más que él del precio que se esti
pulé por cada una.

También suministrará el contratista todas las medicinas 
necesarias á los presos que su estado no reclame el ingreso 
en la enfermería, las cuales se considerarán comprendidas en 
los 50 céntimos de peseta que se asignan á la ración.

6.° Las menestras y demás artículos que se suministren, 
han de ser de tamaño regular em su especie, sin mezcla ni 
avena alguna; el arroz será valenciano, de dos pasadas, de
biendo hacer especial mención de los garbanzos y habichue
las, que éstas serán de las que se emplean dos horas en su 
cocción, y aquéllos de los que emplean cuatro; así como el 
tocino será, cuando menos, de cinco centímetros de grueso, 
y conforme en un todo con las muestras aprobadas por la Co
misión, y que se conservará en las cajas destinadas al efecto, 
en la oficina de la cárcel y Negociado leí ramo, remitiendo 
además al Ayuntamiento un kilogramo de pan, cuando así 
se le ordene, para su revisión por quien corresponda.

7.° Los artículos destinados para la comida de los presos, 
serán diariamente reconocidos por el Facultativo y Director, 
y si cualquiera de estos los encontrase faltos ó de mala cali
dad, lo participará al Sr. Alcalde, quien dispondrá se com
pleten ó sustituyan en él acto, según el caso; y si pasada 
media hora no hubiese tenido efecto, podrá ordenar se ad
quieran por cuenta del contratista. Independiente del recono
cimiento antes indicado, ;podrá verificarlo también cualquie
ra dedos señores Tócales de la Junta de prisiones, cuando 1c 
estime conveniente.

La entrega de las raciones se efectuará dentro del edificio 
donde existen ó se trasladen todos <5 parte de los presos, 
siendo de cuenta del contratista guisar los ranéaos y distri
buirlos, así como la preparación de alimentos y medicinas 
para los enfermos.

8.° El contratista se obliga á tener constantemente en la 
enfermería de la cárcel el núméro descamas y utensilios equi
valentes al 5 ¡por 100 de Esfuerza del establecimiento, y un 
repuesto de 2 por 100 para-cuando la Junta determine, cui
dando que las camas se pinten cuando se ordene por la 
Junta.

9_0 Es obligación suya mudar la »ropa blanca de las camas 
cada quince días, con otra igual, 'lavada y colada; las cami
sas, servilletas y  cabezales, cada ocho días, y renovarlos 
.colchones, jergones y cabezales, dentro del término de este 
contrato, ó sean los dos años por que se subasta este servicio.

10. La ropa, ¿utensilios y efectos que sirvieran á los que 
hubieren padecido enfermedades contagiosas y que ocasio
nan fumigaciones, se tendrá con separación, sin mezclarles 
por ningún concepto con dos destinados á los demás en
fermes.

11.. El Director se hará cargo de las camas, ropas y útiles 
que existan en él establecimiento, facilitando al mismo el in
ventario firmado de lo que recibe, así como sucesivamente y 
por recibos parciales, la entrada y salida que puedan tener 
por raaón de lavados, rellenos ó renovación.

12. Terminado el tiempo ^e esta contrata, queda á bene
ficio del establecimiento el utensilio que el contratista debe 
mantener Constantemente, ma® no el repuesto de camas de 
las que excedan del número ordinario, propiedad dél estable
cimiento.

13. El contrato es a riesgo y ventura del rematante sin 
opción, por lo tanto, á aumento de precio de la estancia, por 
el que tomen los artículos en el mercado.

14. Tendrá obligación de costear 30 luces como mínimum 
dentro del establecimiento y se mantendrán éstas de 130 gra
mos de aceite cada una, excepto en los meses del 15 de Abril 
al 15 de Septiembre, qm  será con 100 gramos; además su
ministrará felpudos para los calabozos, un plato para cada 
preso, dos regaderas, las velas, hostias y vino necesario para 
las misas de la capilla, las escobas de palma y rama necesa
rias para el aseo del establecimiento, siendo de su cuenta 
también el lavado de los útiles de la capilla.

15. Sólo en el caso de alterarse el alimento de los presos 
por disposición superior, podrá el contratista, previa la 
exhibición de la autorización respectiva, reclamar los perjui
cios que se le origínen sin suspender por ello el suministro 
que se le prevenga hacer.

No tendrá derecho á indemnización de ninguna clase, si 
el servició de que se trata dejara de estar á cargo de la Ad
ministración municipal.

16. El importe de las raciones que suministre el contra
tista se abonará por quincenas vencidas, en virtud de liqui
dación que practique del número de raciones entregadas por 
días. Dicha liquidación será informada y visada respectiva
mente por el Director y Sr. Vocal de turno.

17. Será dé su cuenta el nombramienco y pago del perso
nal encargado de la cocina.

18. El que resulte contratista, deberá consignar en la Caja 
sucipal de Depósitos de esta provincia, la cantidad de 4.000

pesetas en efectivo ó en valores del Estado, según lo dispues
to en el art. 13 del Eeal decreto de 4 de Enero de 1883. Este 
depósito servirá para asegurar el cumplimiento del contrato. 
Para presentarse licitador en la subasta, ha de constituirse 
previamente en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera 
de sus sucursales ó en la Caja de esta Corporación municipal 
la suma de 2.000 pesetas en efectivo ó en efectos públicos á 
tipo de cotización, en armonía á lo preceptuado en el art. 13 
del Eeal decreto antes citado.

Terminada que sea la subasta, se devolverá á los intere
sados los resguardos de sus fianzas provisionales, excepto á 
aquél en quien provisionalmente se adjudique.

19. Si por falta de cumplimiento á las condiciones prece
dentes se rescindiera este contrato, el asentista perderá el 
depósito á que se hace referencia en la cláusula 18.

20. El rematante no empezará á hacer el suministro sin 
haber otorgado antes la escritura y depósito que se cita en 
la condición 18.

21. La proposición que contenga cláusulas ó condiciones 
exclusivas, se declarará nula ó como no hecha para el acte 
del remate.

22. La subasta se verificará el día y hora que oportuna
mente se anuncie por edictos en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid.

Durante media hora se admitirán los pliegos que se pre
senten, transcurrida la cual, se procederá á la lectura de los 
mismos por el orden de su entrega.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación entre sus autores por espacio de diez minutos, re
matándose en el que más beneficio haga.

Una vez hecha la adjudicación provisional del remate, n« 
se admitirá proposición alguna sobre mejora de precio por 
ventajosa que fuese.

23. Será de cuenta del contratista los derechos de inser
ción de edictos en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia y demás gastos que origine la subasta, como 
también el pago de la escritura, su copia y reintegro de pa
pel sellado del expediente.

24. El contratista quedará sometido á los Tribunales del 
domicilio de esta Excma. Corporación, que serán competen
tes para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse.

25. Por falta á cualquiera de las condiciones antes expre
sadas, podrá el Sr. Alcalde imponer multas al contratista 
hasta la cuantía de 250 pesetas como máximum, pudiendo el 
Excmo. Ayuntamiento rescindir el contrato, después que se 
hayan impuesto tres multas sin que se haya mejorado el ser
vicio <en las faltas que sean objeto de la corrección, anuncian
do nueva subasta en quiebra, respondiendo el depósito en 
efectivo á los gastos que se originen y á la diferencia en ma
yor precio en que fuere preciso adjudicar el nuevo remate.

26. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe se obliga á hacer el suministro de racio

nes para la mantención de los presos pobres de la cárcel pú
blica de Málaga, incluyendo en ella las medicinas de que tra
ban las bases 4.a y 5.a del pliego de condiciones, como tam
bién las raciones de enfermería, al precio de .. . . .  (con letra 
por unidades enteras), durante los dos años comprendidos 
desde 1.° de Julio de 1891 á30 de Junio de 1893, bajo las 
condiciones expresadas en el pliego formado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento; y para asegurar esta proposición, pre
sento los documentos que acreditan el depósito previo y mí 
-cédula personal.

(Fecha y firma del proponente, en letra.)
Málaga 8 dé Mayo de 1891.=E1 Alcalde, Miguel Sánchea 

Pastor.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADEID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distri

to del Centro de esta Corte, seguida contra María YeraBaño 
por hurto, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dicta
do la Sección primera de la Sala de lo criminal auto con fe
úcha 16 del actual, señalando el día 3 del próximo Junio, y 
hora de las doce y media en punto de su mañana, para dar 
-comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á 
los testigo Manuela Laura, Andrés Bravo León y Eafael Sán
chez Medina, cuyos paraderos se ignoran, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que comparezcan á declarar 
¡ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), en el indicado día y hora, haciéndoles sa
ber al propio tiempo la obligación que tienen de concurrir á 
este llamamiento; bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 18 de Mayo de 1891.=E1 Oficial de Sala, José Al- 
mira. J—3148

Audiencias de lo criminal*
AVILA

En la causa procedente del Juzgado de instrucción de 
Piedrahita, seguida contra Tomasa Blázquez García y Anto
nio Hernández Alonso, por los delitos de asesinato y parri
cidio respectivamente, la Sección primera de esta Audiencia 
ha señalado el día 29 del actual, á las doce de la mañana, 
para que den comienzo las sesiones del juicio oral, y ha acor
dado, entre otros particulares, que se cite para dicho acto al 
testigo D. Serapio Zalba, Jefe que ha sido de la cárcel de esta 
ciudad, y cuyo paradero se ignora; bajo los apercibimientos 
legales.

Y en cumplimiento de lo que dispone el art. 178 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, firmo la presente en Avila á 25 
de Mayo de 1891.=E1 Oficial primero de Sala, Aquilino 
Cruces. J—3149

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
PONTEYEDEA

D. José Zepedano y Fraga, Presidente del Tribunal pro* 
vincial contencioso administrativo.

Hago público que en dicho Tribunal se interpuso por Don 
Jesús Fernández Eodríguez, vecino de Bouza, representado 
por el Procurador D. Eicardo Casqueiro Alen, demanda con
tra el Sr. Gobernador civil de esta provincia sobre la resolu
ción fecha 12 de Enero próximo pasado, por la cual se deja 
sin efecto el nombramiento de Médico titular para la asisten
cia facultativa de enfermos pobres del término municipal de. 
Bomas hecho en favor del D. Jesús Fernández por el Ayun-
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tamiento y Junta de asociados en 13 de Junio de 1890; y ha
biéndose dispuesto, entre otras cosas, por providencia de 1.° 
de Abril último se anunciase la interposición de dicha de
manda para conocimiento de los que tuvieren interés directo 
en el negocio y quisieren coadyuvar en él á la Administra
ción, lo hago público en cumplimiento de lo que dispone el 
párrafo segundo del art. 36 de la ley de 13 de Septiembre 
de 1888.

Y á fin de que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  de 
M adrid  firmo el presente en Pontevedra á 19 de Mayo de 
1891.■=José Zepedano y Fraga.=Adolfo G on zález Carrero,

, Secretario. X —2030

Juzgados militares.
CADIZ

D. Julio Castilla y Marmol, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de la plaza de Cádiz.

Habiéndose ausentado de la villa de Real el paisa
no Miguel Sánchez Ramírez, de oficio trabajador del campo, 
de treinta años de edad, natural y vecino de Jimena, provin
cia de Málaga, al que de orden del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito estoy sumariando como presunto reo
de contrabando. . a »

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto Hamo, cito y 
emplazo á dicho individuo, para que en el plazo de veinte 
días, acontar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
pabellones de la Bomba, núm. 10, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no
comparece'en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que

^A la vez, en nombre ele S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesadoj j  
caso de ser habido, lo remitan en calidad dt preso con las se
guridades convenientes á la cárcel de esta ciudad y a mi (Iíb- 
posición; pues asi lo tongo acordad-ci en providencia, de
este día. , . , , n*

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en ln G a ce ta  de Madrid, y M / i í í i  v j t m t e s
de las provincias de Málaga y Cádiz.

Dado en Cádiz a 1 d<3 Mayo de 1891. =TB1 Temiente, Juez 
instructor, Julio Castilla =P or su mandato, el primer Ití-
nienie Secretario, Ricardo Bernabé. 1083 M

B. José Cervera y Rojas, Teniente de navio de la Armada, 
y Ayudante Fiscal de esta Comandancia.

Ignorándose el paradero actual del procesado por esta 
Eiscalía Román Rodríguez Martínez, hijo de Manuel y de 
Andrea, natural de Yalladolid, de veintitrés^ años de edad, 
carpintero, de estado soltero, y con instrucción, de estatura 
regular, color moreno, pelo y ojos negros y facciones regu-

Por este mi segundo edicto y término de veinte días, á 
contar desde que aparezca inserto el presente en los Boleti
nes oficiales de las provincias de Cádiz y Yalladolid y G aceta 
d e  M a d r id , para que se presente en esta Fiscalía con el obje
to de notificarle de lo Tesuelto por S. E. el Capitán general 
de este Departamento en 21 de Noviembre del año próximo 
pasado en la causa que se le sigue por el delito de estafa á 
dicho individuo; bajo apercibimiento de que de noverificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades de la Nación,, 
la busca y captura del expresado individuo y la remisión á la 
cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Cádiz 13 de Majo de 1891.=José Cervera. 1069—M

Juzgados de primera instancia.
BRIHÜEGA

El Sr. Juez de instrucción de este partido D. José María 
Salvá, en providencia de esta fecha, dictada en cumplimien
to á carta orden de la Audiencia de lo criminal de Guadala- 
jara, procedente de la causa criminal que en la misma pende 
contra Gregorio Martínez de la Torre, alias Morrazos, vecino 
de Ledanca, ha acordado se cite áNicolás Yallejo déla Torre, 
vecino de Ledanca, y que marchó á Madrid hace unos cinco 
meses, ignorándose su domicilio, para que el día 9 de Junio 
próximo, á las nueve de su mañana, comparezca ante dicha 
Audiencia de lo criminal de Guadalajara á prestar declara
ción como testigo en el juicio oral de la indicada causa; pre
viniendo á Nicolás Yallejo, que de no concurrir al primer 
llamamiento incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Brihuega 22 de Majo de 1891.='Y,° B,°=Salvá.
J—3156

HERYAS

El Sr. D. Angel Sánchez Matas, Juez municipal de esta 
villa, é interino de instrucción de este partido, para prestar 
cumplimiento á una carta orden de la Audiencia de lo cri
minal de PJasencia, ha dispuesto que se cite por medio de la 
presente, de inexcusable comparecencia ante la expresada 
Audiencia, el día 4 de Junio próximo venidero y hora de las 
nueve de su mañana á Marcos Sánchez Montarte y su espo
sa, cuyo nombre y apellidos se ignoran, vecinos del Cerezo, y 
cuyo actual paradero también se ignora, á fin de que asistan 
como testigos al juicio oral de la causa seguida contra^ Don 
Salustiano Pascual de Sande y Estanislao Blanco García so- 
bre robo; previniéndoles que de no comparecer ante dicha 
Audiencia en el día y hora señalado les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que la citación acordada tenga efecto expido la 
presente que se insertará en la G a c e t a  de  M adrid  y la firmo 
en Ilervás á 20 de Majo de 1801.==Martm Diez J—3165

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. D. Buenaventura Muñoz 

Rodríguez, J uez de instrucción del distrito del Centro de 
esta Corte, dictada en la pieza de embargo de bienes del pro
cesado por contrabando Rafael Fernández Moreno» se ha 
acordado hacer saber al público por medio del presente, que 
se insertará en la G aceta  de M a d r id , se sacan á subasta pú
blica los bienes y efectos de la tienda de comestibles de la 
Yirgen del Puerto, núm. 27, de la propiedad de aquél, dónde .■ 
se encuentran depositados en Doña Manuela Albereál, para 
cuyo acto, que tendrá lugar en la sala audiencia de este ju z 
gado, se ha señalado el día 27 del actual, á la una de su tar
de, debiendo prevenirse á los que quieran tomar parte én la 
subasta que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación de dichos muebles que ascien
de á 165 pesetas 80 céntimos; que para tomar parte en la su
basta han de consignar los licitado res previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de la tasación, y que el in

ventario y demás diligencias referentes á los Fíenos muebles 
se encuentran de manifiesto"en la Secretaría del que refrenda.

Hadó en Madrid á 9 de Maye de 1891.=Buenaven tura Mu
ñoz. =  El Secretaria, E. Sánchez Garrido. J— 3 0 6

' MADRID—ESTE:
En virtud de providencia- del Sr., Juez dApriiscra instan

cia del distrito del Ests de esta capital» dictad©'con fecha 
de hoy en diligencias preparatorias áe ejecución promovidas. 
por Doña Ramona Nielfa y Molina, representada emfonna por - 
el Procurador D. Fernando Flores» ha acordado citar á 
Doña Josefa Osorio de Acosta» par a, que- ei din 30 éei actual . 
y hora de la una de su tarde, comparezca en el local audien
cia de dicho Juzgado» sito- en la  calle del General Castaños,. j 
número 1, á fin de reconocer .bajo juramente en forma, las- { 
firmas y rúbrica con que autoriza tres documentos' p rivados" 
■que en junto importan la suma de 2.650'pesetas- que adeuda 
á la Doña Ramona Nielfa; bajo apercibimiento que de no com- i 
parecer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho. ¡

Madrid 20 de Mayo d 1S J L r ^ y jh h ^  Ernesto Gisbert.= 
El actuario» Bonifacio Gi 11 n. X—

Por el presente» y en virtud de providencia del Juzgado j 
de primera instancia del Este de Madrid, en autos ejecutivos ] 
de D. Paulino de la Gándara contra D. Gasto Ladrón de Gue- j 
vai-a y Pérez Pastor, como padre de los menores. D. Jenaro, 
D. Miguel» D. Joaquín, 1\ Ginés y Doña Amparo Ladrón''de' 
Guevara y López del Castillo, y por sí» sobre pago^dé 27.500';' 
pesetas» intereses pactados y costas» se sacan á pública su
basta las fincas siguientes:

1.a Dos mil trescientos sesenta almudes, ó sean 1.180 fa- 
negas de tierra secano» en término de la villa de.Fuenteála- 
mo, equivalentes a 830 hectáreas» 14 áreas y 79 centiáreas,' 
destinadas parte á cereales» parte plantada de viñas por.co
lonos y parte monte en la labor titulada las Huesas:-que lin- 
da por Saliente término de Montealegre; Mediodía el de Ju- 
milJa; Poniente camino de Fu ente a lamo á Jumilla y casas 
de Fuentealamo; y Norte fierras de la misma hacienda, mon- 
tes llamados del Cerrón, loma del Mediodía, loma del Soca- 
nado, loma del Pedernal y labor de las Huesas, que ha sido 
tasada en 59.000 pesetas."

2.a Mil trescientas cuarenta y seis fanegas y media, ó " 
2,693 almudes de tierra secano en el mismo término, equiva
lentes a 941 hectáreas. 72 áreas y 31 centiáreas, destinadas 
parte á cereales» parte á viña plantada por colonos, parte á 
olivar plantado y cultivado también por colonos, y lo demás 
de monte, en el trozo titulado Hoya de Fortaleza, Hoya del 
Mametero, Humbría del pocieo de los Sapos, Guijarrales, 
charca de la Peña y Róndales: que todo linda por Saliente 
camino de Fuenteáíamo a Jumilla y su término; Mediodía 
término de Jumilla, tierras propias de Pedro y José perdán 
García; Poniente camino de Fuenteáíamo á Ontur, tierra de 
los herederos de Juan Mansilla, viñas de José Martínez Gar
cía, tierra de herederos de D. Luis Táiraga y caminó de 
Fuenteáíamo á los Maineles, y Norte el referido camino y 
casa de Fuenteáíamo, tasada en 52.000 pesetas.

3.a Ciento ochenta y siete fanegas y tres celemines, ó 
sean 374 almudes y tres celemines, equivalentes á 122 hectá
reas, 35 áreas, 38 centiáreas dé tierra- secano én el término 
municipal de Fuenteáíamo, [en el trozo llamado de los^Al- 
berniales, longuera del cerro del Medio, cañada déla Peña y 
Callejón; que todo linda por Saliente conjúerra de esta ha
cienda, otra propia de los herederos de Dona Ana Ascensión 
Tárraga y fuente de los Mainetes; Mediodía más tierras y 
montes de esta hacienda, otras propias de D. Gaspar Tárra
ga, D. Ramón López Molina, camino para Tobarra, tierras de 
los herederos de María Sánchez y [otras de Dona Teodosia 
Lorente; Poniente tierras de esta hacienda, y Norte otras de 
D. Joaquín Gregorio Tárraga, de los herederos de María Sán
chez, de los de Ana Ascensión Tárraga, camino para Pinillas, 
tierra de D. Ramón López Molino, de los herederos de Don 
Ginés Auñón y camino del cerro del Medio para los Mainetes, 
tasada en 25.170 pesetas.

4.a Setenta y dos fanegas, ó 124 almudes de tierra secano, 
equivalentes á 43 hectáreas, 23 áreas, 59 centiáreas en dicho 
término, en el trozo llamado Umbría del Granero y de las Co
lleras, parte destinada á cereales y parte monte: lindando 
por Saliente, con tierras y montes de D. Ramón López Moli
na; Mediodía montes de esta hacienda; Poniente tierras de 
Doña Teodosia |Lorenfe, y Norte camino de Fuenteáíamo á 
Tobarra; tasada" en 2.730 pesetas. . . ^

5.a Un pedazo de tierra secano etí el mismo término, al si- , 
fio llamado'Hoya del Matorral, inclusas las hazas, de las Pa
rideras y las Cuevas, de 306 y media fanegas, ó 613 almudes, 
equivalentes á 214 hectáreas, 33 áreas, 76 centiáreas, parte dé 
tierra destinada á cereales y parte monte, que todo linda: á 
Saliente tierras de Doña Teodosia Lorente; Mediodía otras dé 
esta hacienda; Poniente otras y montes de D. Antonio Teje - 
da, y Norte camino de las Carreteras, tasada en 11.696 pe
setas.

6.a Ciento cuarenta y dos hectáreas, 54 áreas y 24 cen
tiáreas, equivalentes á 206 fanegas, dos y medio celemines, 
ó 412 almudes» dos y medio celemines de tierra secano en el 
propio término, parte de tierra destinada á cereales, parte 
viña y olivar atentados por colonos y parte de monte: lindan
do todo por ^aliente las casas déla población de Fuente- 
álamo y camino p ra Ontur; Mediodía dicho camino y el que 
va á los Mainetes, Poniente la Fuente de los Mainetes y ca
mino del Cerro del medio, y Norte montes y tierras de la 
que fué vinculación, camino viejo para Chinchilla, minado 
de la Margüma y laHínea divisoria del paseo del Huerto 
hasta la población, tasada en 17.770 pesetas.

7.a* Una haza tierra secano en el mismo término de la Ca
ñada de Monte Alegre, su cabida nueve fanegas con tres ce
lemines, ó sean 18 almudes y tres celemines, equivalentes á 
seis hectáreas, 46 áreas 33 centiáreas, que linda: al Saliente 
camino para la casa del Quemadero; Mediodía tierra de esta 
hacienda y otras que labran los herederos de Dionisio María 
Castillo; Poniente otras de esta hacienda que labra Dona 
María Juana Sánchez, y Norte otra de dichos herederos de 
Castillo, tasada en 2.362 pesetas.

8.a Otra haza de tierra secano en el propio término de la 
Cañada de la Peña, de caber 22 fanegas y tres celemines, ó 
15 hectáreas, 54 áreas, 79 centiáreas; parte tierra destinada 
á cereales y parte monte, que todo linda: Saliente monté de >, 
esta hacienda; Mediodía camino para la Casa del Berrq del 
Medio; Poniente tierras del vínculo, que labran Luis Tárra
ga y José Auiión, y Norte otras que labra Joaquín. Gregorio 
Tárraga, tasada en 3.300 pesetas.

9.a Una casa habitación en Fuenteáíamo y ^u calle de las 
Ermitas/~núm. 3, que consta de dos pisos, con diferentes ha
bitaciones, siendo su área ó superficie de LT74 metros cua
drados, tasada en 7.000 pesetas.

El remate será doble y simultaneo ante este Juzgado y el 
de igual clase dé Chinchilla, el día 24 de Junio próximo, á la

una de su tarde; advirtiéndose á los lM f adores que no se han 
presentado los títulos; que deberán conformarse con las re
ferencias que se hacen en las escrituras de préstamo que 
obran en autos, y sin perjuicio- de traer é  los mismos las cer
tificaciones ó testimonios que se creyeren necesarios; que ío& 
autos  ̂están de manifiesto en la Eseribanm para que puedan 
examinarse y testimonio bastante d® la descripción y tasación 
en el Juzgado de Chinchilla; que para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar en Ea me&a del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación de caéa una dé las fincas, sim 
cuyo requisito no serán, admitidos;: que no se admí Mrá postu
ra que no cubra las dos terceras partes de la tasación;, que se 
subastarán por el orden que están anunciadas?, una poruña, 
y, en el easp de que hubiere lisitactores á las dos primeras», 
se suspenderá el remate de las demás,, y si hubiese Mcitado- 
res; sólo á una de ellas» seguirá el remate por el orden expre
sado» si bien en el momento en que la castidad ofrecida por 
la finca ó'fincas llegue á 70.000 pesetas, se dará por terminado 
el acto sin sacar á pública licitación las fincas restantes; que 
se devolverán las consignaciosies á sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta.

Madrid l f  de Mayo de 1891.=Y.° B¿°=E1 Sr. Juez, G is- 
bert.=E l Escribano' actuario, Szequiet Am m end!.

X —2025

D. Ricardo Sa&vedra y Parejo, Juez: de instrucción dtli 
distrito del Este de esta capital.

Por da presente requisitoria se cita*, llama y emplaza á 
D.^Mariano Fernández Gano, Interventor que fue de la Fá~ 
brica Nacional del Timbre, natural de esta Corte, hijo de Don.* 
Martín y de Doña Patrocinio, de cuarenta á cuarenta y cinco- 
años de edad, casado, que vivió últimamente en la calle del 
Saúco, núm. 13 duplicado, y el cual es de estatura regular, 
cara larga, color ligeramente encendido por igual en toda su 
tez, pelo rubio con tendencia al rojo y cortado corto, sin raya ni 
arreglo de peinado, sino amoldado por medio del cepillo ha
cia arriba, dejando descubierta la frente, que aunque estre
cha Tateralmante, es bastante espaciosa de abajo á arriba y 
algo saliente, lleva ordinariamente barba corta corrida, del 
mismo color del cabello, y le caracterizan además ojos azules 
pequeños no rasgados, nariz regular y algo afilada, boca pe
queña y de labios finos, pómulos algo salientes y dientes le
vemente amarillentos, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la. 
inserción de 1¿ presente en la G a c e t a  d e M a d r id , comparez
ca en este Juzgado y Secretaría del Licenciado D. Yieente 
Rodríguez Fueyo, á responder de los cargos que le resultan 
en el sumario que contra el mismo y otro me hallo instru
yendo por desfalco en las cajas de la Fábrica Nacional del 
Timbré; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo exhorto y requiero, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y funcionarios de la policía judicial la 
práctica de diligencias encaminadas á la busca y captura del 
mencionado procesado; y caso de ser habido, procedan á su 
prisión y conducción con las debidas seguridades á la cárcel 
modelo de esta Corte, poniéndole á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 20 de Mayo de 1891.=Ricardo Saave- 
dra.=El Secretario, Yieente Rodríguez Fueyo. J—3134

MADRID—NORTE
D. Juan Felipe Sendín, Juez interino de instrucción del 

distrito del Norte de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juana Bermejo 

Gómez, de sesenta años de edad, viuda, de oficio churrera, 
natural de Cañizares (Cuenca) y habitó en la calle de Melén- 
dez Yaldés, num. 6, patio, núm. 7, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga
c e t a  de M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita én 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de recibirla declaración indagatoria; apercibida que. 
de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjui
cio á que húbiére lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales se 
ignoran; y en el caso de ser habida, la presenten, poniéndola 
á mi disposición en este Juzgado.

Dada en Madrid á 11 de Mayo de 1891. =Felipe Sendín. =  
El Secretario, Recaredo Culebras. J—2907

En la villa de Madrid, á 14 de Mayo de 1891. El Sr. Don 
José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia territo * 
rial de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del 
distrito del Norte de la misma.—Habiendo visto los presen
tes autos ejecutivos seguidos éntre partes, de la una, como 
actor, D. Yieente Royo y Gracia, mayor de edad, casado, 
propietario, y vecino de estajsapital, representado por el 
Procurador D. Julio Mateo Cunat, bajo la dirección del Le
trado D. Juan José López, y de • la otra, como demandado, 
D. Pedro Manjón y Mergelina, también mayor de edad, ve
cino que fué de Sanlúcar de Barrameda, y hoy en ignorado 
paradero, representado mediante su rebeldía por los estrados 
del Juzgado, sobre pago de pesetas, intereses estipulados y 
costas;

Fallo que debo mandar y mando seguir adelante la e je 
cución despachada contra D. Pedro Manjón y Mergelina, hacer 
trance y remate de los bienes embargados y que puedan em
bargarse, y  con su producto completo pagó al acreedor 
Yieente Royo y Gracia de la suma de 5.625 pesetas que; le m  
en deber, los intereses Aráfcón d d  5 por 100 mensual d$sde el 
día 1.° de Octubre de 1889 y las costas causadas y qu& se 
causen, en las cuales condeno al ejecutado.

Así por esta mi sentencia dé remate, que además de noti
ficarse en estrados se hará saber al ejecutado por medio de 
edictos, qúé sé fijarán efi el Sitia de costumbre © insertarán 
en lá G a c e ta  y Diario de Avisos de esta Corte y Boletín oficial 
de la provincia, lo pronuncio, mando y firm o^ J osé  R. Za
pata.

Cuya sentencia fué publicada en el día de la fecha. Y  para 
sil inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , autorizo el presente 
en Madrid á JÍÓ de Máyó dé 1801. =E1 Escribano actuario, 
Pedro Mariano dé Benito. X —2029

D. Juan Felipe Séndín, Juez interino de instrucción del 
distrito del Norte de esta Corte,

Por la présente cito, llamo y emplazo á Francisco Gonzá
lez García, cuyo actual paradero y domicilio so ignora^ el
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-<*ual alquiló el día 18 de Abril último la tienda izquierda de 
la casa núm. 31 de la calle del Espíritu Santo, para que en 
término de cincc días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle ; 
declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo,será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, de unos treinta años de edad, usa traje de 
americana negro, sombrero hongo del mismo color, y barba 
castaña partida; y en caso de ser habido ¿ lo presenten ponién
dolo á mi disposición en este Juzgado.

Dada en Madrid á 9 de Mayo de 1891. = J . Felipe Sendín.
El Secretario, Recaredb Culebras. J—3626

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Norte se cita a José Espinosa Arranz y Julia 
Rostegui Salvá, cuyo domicilio se ignora, para que compa
rezcan el día 9 del próximo Junio, á i a una de la tarde, ante 
la Sección tercera de la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de esta Corte con el objeto de declarar como testigos en el 
juicio oral referente á la causa seguida contra Domingo Fer
nández Pérez por lesiones; advirtiéndoles la obligación de 
concurrir por virtud de este llamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas, con que se les conmina. ^ vñ

Dado en Madrid á 21 de Mayo de 1891. = Y . B. —Sen
dín.— El Secretario, Joaquín Ferrer. J—3135

D. Juan Felipe Sendín y García Hidalgo, Juez de instruc
ción del distrito del Norte de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Santiago N., de 
oficio escribiente en una agencia de quintas de la calle de 
San Yicente, y que concurre á una taberna de la calle de Ar- 
labán, la primera á mano izquierda, entrando por la calle de 
Sevilla, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde : 
el siguiente al en que la presente se inserte en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, con el objeto de que responda de 
los cargos que le resultan en la causa que instruyo contra el 
mismo y otro por lesiones; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura del expresado sujeto, cuyas señas son: estatura regular, 
color sano, pelo castaño, bigote rubio, y viste traje de caza
dora negra y sombrero hongo color café; y caso de ser habi
do, lo presenten ante el repetido Juzgado.

D ad a en Madrid á 12 de Mayo de 1891.—J. Felipe Sen
dín.—El Secretario, Fulgencio Muzas. J—2909

MADRID—SUR
D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instruc

ción del distrito del Sur de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juana Martín Fuentes, de veintiocho años de edad, soltera* 
prostituta, que habitó en la calle de Santa Ana, núm. 5, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, núm. 1, con el fin de practicar cierta diligencia acor
dada en el sumario que contra la misma se instruye sobre 
robo; apercibiéndola de que si no comparece será declarada 
rebelde, parándola el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á este Juzgado de expresada individua.

Dada en Madrid á 8 de Mayo de 189L=Mariano Fonseca 
López de Yinuesa,—El Secretario, Diego Roca de Togores.

1 J-2910
MÁLAGA—ALAMEDA

D. José Miró y Sixto, Juez municipal, é interino de ins
trucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En v ir tu d  de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  b e  M a d r i d , á Sebastián Salvador González 
Ortiz, natural y vecino de esta ciudad, soltero, y de treinta y 
seis años de edad, cuyo domicilio, y actual paradero se igno
ran, á fin de que dentro de dicho término se presente en la 
cárcel pública de esta ciudad á responder ó cumplir la con
dena impuesta por la Superioridad en causa que se le ha se
guido sobre resistencia á un agente de la Autoridad; aperci
bido que de no verificarlo se le declarará rebelde, y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y captura 
del referido sujeto; poniéndolo en la cárcel pública consigna
do á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 24 de Febrero de 1891.=: 
José Miró.=Por mandado de S. S., Juan Gaona.

J—3139
MONTILLA

En virtud á carta orden recibida de la Audiencia de esta 
ciudad, ordenando fueran citados para ante la misma varios 
testigos, y entre ellos Francisco Mendoza Porcel, ó ignorán
dose su paradero, sq cita para que comparezca el día 30 de 
Junio próximo, á las ocho de síi mañana, para declarar en 
las sesiones del juicio oral, señalado para dicho día, en causa 
seguida por lesiones contra Juan Prados Ortega; bajo aper
cibimiento que si no concurre le pararán los perjuicios con
siguientes.

Montilla 20 de Mayo de 1891.=E1 actuario, Agustín Mal- 
donado. ' ; J—3173

MONTOLO
D. José Fernández. Arroyo y Pózuelb, Juez de instruee!6n 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se citá, llama y emplaza á 

Juan Larra Morales, natural Ue.Tórrejoncillo, cíe unos vein
tidós años de edad, pelo rubio, hoyoso de viruelas, cara an
cha, barba poca, sin bigote,; y viste chaqueta de pana negra, 
pantalón de verano, sombrero negro muy viejo, el cual tiene 
relaciones amorosas con Eduardo Riquerme, para que dentro 
del término de diez días, contados desde su inserción en la

t á c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las cárceles de este par
ido para recibirle declaración y contestar á los cargos que 
e resultan en causa que contra el mismo- se instruye por 
mrto de una manta de la pertenencia de Juan Calleja Bení- 
ez; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde 
r le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas lao Autoridades é 
ndividuos de la policía judicial procedan § !a  busca y cap- 
ura del Lara Morales, cuyo paradero se ignora, conduciém- 
loie, caso de ser habido, en clase dé preso, á mi disposición, 
l las cárceles de este partido.

Dada en Montoro á 11 de Mayo de 1891.==José Fernandos 
Arroyo y Pozuelo.—Por. mandado de S. S., "Luis María Pe*- 
Ir aja. J—2911

PAMPLONA
D. Hermenegildo Miró y Romo, Juez de primera instan- f 

fia de esta ciudad de Pamplona y su partido. I
Hace saber que en este Juzgado se ha presentado deman- I 

la ordinaria en juicio declarativo de mayor cuantía que ha 
sido ampliado, á instancia de D. Manuel Yilella y Zaragüeta, 
yecino de esta ciudad, contra la señora viuda de Unzué' é 
hijos, del comercio de Estella, y sus sucesores ó herederos y 
mantos tengan interés en el crédito hipotecario- de 18.500 
pesetas, reconocido por D. Joaquín y D. Benito Goyena, 
hermanos, vecinos de esta capital, á favor de dicha señoray 
viuda de Unzué é hijos, que debía ser pagado en el término 
ie cinco anos con sus intereses de 5 por 100 y á cuya seguri
dad quedó hipotecada, entre otros bienes, una parte de la 
casa núm. 47 antiguo y 34 moderno, de la calle de Zapatería 
de esta ciudad, según escritura otorgada en esta ciudad á 5> 
de Marzo de 1841 ante el Escribano D. Fermín García Gal- 
deano, de cuya demanda, en que se solicita que se declare 
extinguido el derecho que la finca garantiza, se ha conferido- 
traslado con emplazamiento y término improrrogable de nue
ve días á los referidos señora viuda de Unzué é hijos, del co
mercio de Estella, y sus sucesores ó herederos y á cuantos 
tengan interés en el referido crédito hipotecario, para que 
comparezcan en los autos personándose en forma, y se ha 
mandado que en atención á que son desconocidos los deman
dados, se les emplace por edictos que se fijarán en la puerta 
de este Juzgado y sitios públicos y acostumbrados de esta 
ciudad, insertándose además en el Boletín oficial de esta pro
vincia y enTa G a c e t a  d e  M a d r i d .

En su consecuencia se expide el presente edicto, por me
dio del cual se emplaza á los indicados demandados señora 
viuda de Unzué é hijos, del comercio de Estella y sus suce
sores ó herederos y á cuantos tengan interés en el relaciona
do crédito hipotecario, para que en el improrrogable término 
de nueve días comparezcan en los expresados autos, perso
nándose en forma.

Dado en Pamplona á 21 de Mayo de 1891.=Hermenegildo 
Miró y Romo.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide.

X —2031
PUERTO DE SANTA MARIA

Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción de este partido, dictada en el día de hoy en 
causa criminal de oficio que se sigue ante mi por muerte de 
Francisco Marín, alias Perea, natural de Grazalema, y veci
no de esta ciudad, en la posada calle de Yicario. núm. 2, de 
lestado casado, de sesenta años de edad, y vendedor ambu 
ante de alhucemas, se cita y llama á la viuda ó parientes- 
más próximos de dicho finado, para que en el término de 
diez días comparezcan en la expresada causa y manifiesten 
si desean ó no mostrarse parte en la misma y si renuncian ó 
no renuncian á la indemnización de perjuicios; apercibidos 
que de no hacerlo se procederá á lo que hubiere lugar. 1

Y para que tenga efecto la citación de las personas antes 
dicha, extiendo esta cédula que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Puerto de Santa María á 9 de Mayo de 1891.:Jesús Ca- 
macho. J—2912

Juzgados municipales.
VILLAVICIOSA

D. Quirico Sánchez y Sánchez, Secretario, Letrado del 
Juzgado municipal de Yillaviciosa, provincia de Oviedo.

Por el presente se cita á D. Celestino Rivero Muñoz, Pres
bítero, Coadjutor que fué de San Juan de Amandi, en la ac
tualidad ausente en ignorado paradero, para que comparezca 
en este Juzgado el día 4 del próximo Junio, y hora de las 
diez de su mañana, á declarar en el j uicio de faltas que se le 
sigue en virtud de testimonio deducido por la Audiencia de 
lo criminal de Cangas de Onís por malos tratamientos de 
obra á D. Francisco Pérez y esposa Doña Felisa San Martín; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde; pues así se acordó en providencia fecha 19 del corrien
te* recaída en el juicio de faltas de que queda hecho mérito.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido el 
presénte con el Y.° B.° del Sr. Juez y sellado con el de 
este Juzgado, en Yillaviciosa á 20 de Mayo de 1891.—Y.°B.°— 
Rey.=Quirico Sánchez. J—3186

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Arrendataria de Tabacos.

Situación en 30 de Abril de 1891.
Pes&ri&a

ACTIYO — -re™*—  n[.

Efectivo: t

Representantes: su cuenta de 
efectivo........................... 6.222.010*22

Depósitos generales: su cuenta
de efectivo. . . ........ .......... : -- 2.097*08

Fábricas: su cuenta de efectivo 249*796*83
— ,—^ —. ■ 6.473.904*13

Cartera:
978.525*97

Fondos públicos:
Fianza del contrato de arrem

damiento del monopolio... . . 15.154.810
Fondos públicos de propiedad

de la Óompapía. . . . . . . . . 5.858.510
------- — 21.013.320

Tabacos en rama:
Fábricas: por tabacos en rama. 12.941,079*13
Depósitos gen erales: por taba

cos en rama.. . . . . . * . . . . . . . 454.001*27
Remesas en. camino: por taba

cos en rama. 1.680.834*95
15.075,975*32

Fabricación:
Pesetas.

Fábricas: por envases, empa
ques y útiles de fabricación. 790.904*50

Fábricas: por beneficios y per
juicios en primeras materia. 128.978*05

Fábricas: por gastos generalas
de fabricación.,...................1/710.214*42

2.630.096*97
Labores por- su coste:

Labores de Cuba y Filipinas en camíbio . . . . . . . 1S4J57*06
Labores á precio de venta:

Fábricas: por labores almace
nadas .....................................  22.361507H5

Representantes: su cuenta de
tabacos....... ...................... 33.397.414*2^

Remesas en caminoi . ......... . . . 1.704.615*68:
57.466.537*08

Tesoro público: por resulfes-de tabacos jmfec-
tos recibidos del mismo.-............................... 4.728.005*63

Tesoro público: por entregas á cuenta* del
arrendamiento del monopolio......... ............ 75.000.000

Coste provisional de las labores vendidas. . . . 39.891.747*72
Edificios, máquinas y enseres de propiedad

del Estado........................ .̂............................ 16.376.581*52
Edificios, máquinas y enseres de propiedad de

la pompañíá, reintegrables por el Estado .. 473.403*44
C o m i s o s . . . 207.954*68
Muebles y enseres de la Compañía^.............. 117.307*32
Ganancias y pérdidas....................... ................ 14.294.538*29
Gastos de instalación........................................ 425.054*63
Gastos de administración (inclusos los de por*-

tes y venta de tabacos, los del resguardo y
los de los depósitos)................................. 11.886.744*76

Fianzas en depósito.......................................... 8.434.500
Maquinaria y obras de construcción;............... 1.931.052*87
Tesoro público: por lo anticipado para la cons-

70.288.838

347.878.195*42
PASIVO

Capital........................................................ 60.000.000
Banco de España: su cuenta áb crédito con

garantía................................................ 3.7/0.975*79
Cuentas corrientes....................................... 1.172.197*81
Representantes: por giros á su cargo. . . . . . . . 15.000.009
Efectos á pagar.............................................. 26.410*98

Producto de la renta:
Yenta de labores. . . . . . . . . . . . .  126.239.708*29
Derechos de regalía...............  962.315^00

-----..... 127.202,028*89
Diferencia entre el valor en venta y el coste

provisional de las labores existentes.......... 41.726,137*88
Yenta de envases usados................................... 129.630*70
Beneficios y quebrantos en operaciones- di

versas ......................... ........................ .......... 781 ¿904*55
Tesoro público: por edificios, máquinas y en

seres recibidos del mismo......... ................... 16.376:581*52
Tabacos de Canarias: para su venta en comi

sión. ......................... ............................... 347:099*78
Tabacos de Filipinas: para su venta en comi

s ión ....................... ........................................ 60í018*9Q
Tabacos de Puerto Rico para su venta., en co

misión. « 32.460
Depositantes por fianzas................................... 8.434.500
Varias cuentas................................................... 2.140.2^8*03
Reserva para seguros contra incendios.... . . 156.000
Banco de España: su cuenta corriente........... 223.217*59
Banco de España: por descuento do pagarés

del Tesoro................. ..................................... 70.288.888

24718-78.195*42:

r e c a u d a c i ó n  c o m p a r a d a

Yenta de tabacos y envases en el ejercicio co
rriente hasta Abril de 1891............................ T20:JB69.338‘99¡

Yenta de tabacos y envases en el ejercicio an
terior hasta Abril de 1890........................ 117.547.569*82?

M is en el ejercicio comente.. 8.821.769*17?

Y.° B.°~E1 Director, Campo. Grande. Interventor.»
Santiago Rodero. X—2033;

Compañía de los Ferrocarriles de Se?t»53aJ& á, Alcalá*
y  Carmona.

Balance del ano 1890, aprobado por la junta general ordinaria
de señores accionistas celebrada el 26 del actual, que se publica
en cumplimiento del art. 4,° de la ley da Sociedades de 19 de
Octubre de 1869.

¿Pesetas.
ACTIVO

Acciones......................................... ................. 256.000
Amortización de obligaciones. . . . . . . . . . . . . . . 312.000
Caja.............. .......... ...................................... 21.257*91
Efectos á cobrar....... ............... .................... 12.073*12
Franquicia..................... .. ................ 103.268*37
Fianzas • ..................................... ........... 14.400
Línea construida.............................................. . 3.840.836*50
Material móvil...................... ........................... . 243.057*41
Material y efectos........................................... . 47.849*61
Prolongación de línea.............. ......................., 3.217*95
Partidas en suspenso........... ....................... 389*62

4.854.348*49

PASIVO Y SOCIAL
Acreedores varios cuenta y/8 % .................... 115.875*82
Cuentas pendientes.................... .................... 167 816*88
Cupones de acciones...................................... . 259.935*19
Cupones de obligaciones hipotecarias.. . . . . . 538.215
Cuentas acreedoras....................................... . . 1.508.175

I Efectos á pagar......................... . . . . ............... 75.336*53
J Material fijo en arrendamiento,.................... 21.180*32

Intereses varios.............................................. 167.813*75
Capital social.................. , 2.000.000

4.854.848*49

Sevilla 30 de Abril de 1891.= El Jefe de explotación,
Leoncio Acerián.=El Administrador delegado, Oapitolino
L. de Morla.=El Jefe de Contabilidad, Federico Moragón,

X—2037
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Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de grano» 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de lo» ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 3*00 peseta^ el kilogramo.
Idem de camero, de 0*60 á 2*60 pesetas el kilogramo. 
Idem de temerá, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*75 á 2 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0£4Q á 0‘44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0t7Q á (>‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo, 

i Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo. 
Patatas, de 0*13 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.'
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 peseta» ©1 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 6 0*80 pesetas el litro y 6 8 pesetas #1 de

calitro.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas "el litro y a M pesetas el de

calitro.

BISES DEGOLLADAS ; Número.

Tacas . * • . . . .  * * * * • * * ■* * ■ • *»* * * * * * * * * * * * * i 198
c “ ñeroV.:::.:-----------   ™
Corderos. . . . . . . . .  • . .  •. • • • - * * • * • • * • • * * * * * * * * * ¡ *
Lechales. . . . .  • • • • . . . . .  * • *»* • • * • • * • * * *»* * * * * *! _
Teraeras • • • • . . .  •»* * * * *»* * * * * * * * * * * * * *■ * *■ * * * * * ^

T o t a l  *»*»* * * * * * • * • *¡ 1 * 098

Su p eso en kilogr amo»   49.768

Precios á ios tablajeros.
Taca, de 1*40 á 1*47 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*47 á 1*79 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consn» 
m s  y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo......................................................... ...........
Segovift..........................................................   1.246‘42
Di orto * • * *»* * 11.018 37
Bilbao.. . .  *.* * * * * * *•i ••**»*•'**••**s *•* * * * * * 2»028 03
A ragón.. . . . .  • . . . . • . . *  * *• • • • •*   : 907‘87
Valencia;.  ........ .................... J-477*73
Mediodía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------------
Ciudad Real..  .........  1.396*52
Imperial . . . . . . . . . . . . . . .  * ^63*42
Arganda. ......... ¡
Correos.. •. •.  .......... !. 150*17
Matadero do vacas., 11.166*89

T o t a l        . . .......... 47.420*05
Recaudado en igual fecha el año anterior... . . .  60.320*53

'Diferencia en este día de menos • • . . . • •  12.900*48

"Madrid de 23 Mayo de 1891. ==E1 Alcalde.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 23 de Mayo de 1891..

a t .t t ír a  TEMPERATURA 
í- i  yhnmedad del aire

barómetro óh1|te6”  DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida y

tó S te o »  Seco. Húmedo-clwedel viento d e l c l 8l«>-

$ m a ñ a n a .. 702‘03 6*8 8*i O  Viento. Nuboso.
9 m añ an a . > 703 05 11*2 7*9 ONO.. Id. f te . M. nuboso.

1,2 del d ía .» . 705*05 15*0 9 ‘4 N O ...  íd e m .. Nuboso.
3 de la  ta rd e  705‘92 15*0 9*4 N O ...  I d e m ..  Idem .
6 de la  ta rd e  708*02 14*3 7*7 N O ... Id e m .. Idem ,
f  del& noche 707*23 I0 ‘I 5*8 N O .. .  V iento. D espejado.

Temperatura máxima del aire, 4 la sombra. ............... 17*4
Idem mínim a. ...........    5*7

Diferencia..   ...................................   11*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 21*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal ...................   58*9

Diferencia..........................................     87*8
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

t ie r ra  vegeta l é l a b o r a b l e . . .  .............................................   $8*0

Idem minima, id...........................................     5*5
Diíerencia..........................................    20*5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro he- 
 ̂ ras (kilómetros). . .   ........ *.......................................       782

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..............................  8*1
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.............   +
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 9*8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia, á las siete,
el día 23 de Mayo de 1891.

Altura Témpora- Dire0.
; barométrica tura Fu€riía litado Estado

©n arados cien
180ALIDADE8 ©entesi- del M  áol cielo; delamar.

milímetros. males, viento- viento.

S. Sebastián./ 758*4 11*3 N O ... V .°fte. Cubierto.. Agitada.
Bilbao . . . . .  759*3 9*7 ONO, Viento. Lluvioso.. Tranq.*
O viedo ...... 762*0 8*4 O . . . .  B risa.. Idem..........
Coruña(7h.) 761*1 14*0 N O ... Idem .. M. nuboso. Agitada.
Santiago..• .  76**8 ]*'* g O ...  Calma. Casicub.*. »
O ren se ...... 765*1 12*0 O .. . . .  Idem .. Cubierto. .  »
Pontevedra.*! .
yigo 714*8 115 NO1. . . Id e m .. Nuboso—  Tranq.,•

Onorto  786*1 1®*® » ! * Lluvioso.. ídem.
Lisboa (8 h.) 765*8 12*6 NO...: E l  fte. Nuboso..., Oleaje.
C áceres.... . !
Badajos  764*4 15*5 N U ... Calma. Idem  »

■S.F’era .C íh .) ' '766*0 14*9 ;NO... B.a fte. Cubierto,. Furiosa.
S e v il la . . . . .!  765*5 18*6 N O ... Calma. Despejado. »
M álaga... . .  764*3 16‘4 jN Q ... Viento. Nubes©.... Rizada.
CS-rañada.. . . : 766*3 11*5 ¡SO . . .  B risa.. Cubierto. .  »

A lic a n te ...,1 760*1 SO1© S O ... Viente. Nuboso.... Oleaje.
I f a r c ia . . .1. 766*6? ' 1®V3 S O ... Idem.. Idem  »
V alencia...J! 757*6 18*9 N O... Id. fte. Idem   ®_
P a lm a .. . . . . !¡ 757*4 13*1 ¡SO,.,. Idem .. Id e m .... . .  M.agit.*
Barcelena.../ 754*1 i 17*8 ONO.. V .°h.tt. Id e m ...... Gruesa.

T eruel..***.1 !
Sori?.°*.* ! •!: 755*4 11*5 SO., B isa . L luvioso.. »
J ta ra»  ••• .! . 760*2 í 7*0 ¡iNO. Caima. Cubierto.. »
León *.V.\ 762*© 8*5 N O ... V.*fte.;Casidesp.* »
Vallado!id.. i
Salamanca.. 782*5 8*1 N O ... Viento. Cubierto., »
Segovia ! 762*5 ©‘4 N O ... |B.* fte. Idem I »

M ad rid ..... 760*0 11*2 ONO.. V.° fte. M. nuboso. »
Escorial  760*1 6*2 N Viento. Nuboso..., »
Ciudad Real. 762*1 9*0 O . . . .  Idem.. Cubierto.. »
A lbacete.... 760*8 10*9 SO.. . . I d .  fte Nuboso.... »

P a r í s . . . . . . .  755*4 11*4 NNE.. Calma. Despejado. »
G ris-Nez.... 755*0 10*0 SO. . .  Idem .. M. nuboso. »
St. Mathieu.. 758*0 8*2 N B.a lig. Idem  »
Islad 'A ix ... 751*9 n *2 NNE.. Viento. Cubierto;.
Biarritz  753*5 13*5 O  Id. fte. Idem....** »
C ierm ont... 752*8 12*4 S . . . ..  C.a ab.a Idem  »
Perpiñán. . .
S icie    . • „  .
Niza   757*8 12*7 NE. . .  B.a hg. Nuboso... .

Roma... . . .  759*0 16*6 N . . . .  Calma. Despejado. »
Ñipóles  759*9 17*8 SE. . .  C.a ab.a Casi desp.a »
Palerm © .... 760*2 18*7 » Idem .. » *
Malta   758*4 17*2 NNE.. B.a lig. Cubierto.. »

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
S egún  datos recib idos de la s  cap ita les h a s ta  la s  once de 

la  noche de ayer, h a  llovido en Segovia, S an S eb astián , P a m 
p lona, H uesca  y L ogroño .

B o lsa  d e  M ad rid .
Cotización oficial del día 23 de Mayo de 1891, comparada con  la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =

Día 22. Día 23.

Deuda perpetua al 4 por 109 interior. 75*45 75*65-75-90-76 0t0
¥ ’ 75*95-80-75

/ & plazo, 76*45 75*95-76 01©
75*95-90-8©

* fin cor. fir.,
cambio m. 75*90 
76*15-10-05-75-95 

76 0¡0 fin próx. fir., 
cambio m. 76*05 

76*80-65 
fin próx. fir., 
0*50 prima. 

pequeños. 77*70 75*90-76*45-50-75
76*40-90-35-75*85 

78 0(0 *77 0l0 
77*80-85-75-90-95 

76‘g©
efmvos,series 9  y M, de 100 y  20© pesetaá 77 0¡0 77 0j©
Idem id. al 4 por 100 exterior  76*45 76*80-90-85-77 Oí©

76*95-90-80-75 
no publicado. 76*40 *

á plazo. 76*25 77 0j0 fin cor. fir.
con numeración. 

pequemos. 76*65 77*20-78*65-77 0 ^
79*20-76*95 

77‘10-75-79‘10 
77*40-78*25

Idem amortízable al 4 por 100...............  88*60 88*90
pequeños.. 88*85 89*10-88*90-89 OtO

88*95-89*35
Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese

tas, al 5 por Oj© anual, amortizables 
en 30 de Junio de 1891, números 1
4 20.000.......................................................  » »

no publicado. » 106*40
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. 103*20 103*30-50-40
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 340.000..............................................  97 0j0 97*10
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 100, números 1 á 125.6001-------  100*70 100*70-75-80-70
Idem ia. id. — Id. al 4 por 100# números

l á  50.000...............................................   90*90 »
Acciones del Banco de España   412 Oí© 417 OfO-418 OjO

418*59
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)  » »
Idem id. id. id. acciones al portador.. . .  86 OjO »
Idem id. id. id. cantidades pequeñas.. 86*50 »

C am bios o fic ia les sob re  p lazas del R eino .

2>ÁMO beneficio diño beneficio

Albacete  0*30 » Logroño  0*25 »
Alcoy............. . 0*20 » Lorca.................... 0*70 »
Alicante * 0*25 * Lugo...................  0*$© »
Almería   0*25 » Málaga  ©‘20 »
^v ila ............... 0*25 » M urcia  ©‘26 »
Badajoz  ©‘86 * O rense  0*3© »
Barcelona  0‘20 » Oviedo................  0*25 »
Béjar,.............  ©*35 » Patencia  0‘30 »
Bilbao.............  0*20 » Palma Mallor.* 0*25 »
Burgos............ 0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*8© * Pontevedra... 0*25 »
Cádiz  .............  ©‘20 » Reus.....................  0*20 »
C artag en a ..., 0‘2Q » Salam anca.... 0*25 »
Castellón  0*80 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad R eal. .  0*35 » Santander. . . .  0*20 »
Córdoba  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Coruña  0*25 » • Santiago  0*20. »
Cuenca  0*35 » Segovia  0*30 »
Ferrol.............  0*25 » Sevilla   0*20 »
Gerona  0*25 » Soria....................  0*89 »
Gijón............... ©‘25 ^ Tarragona  0‘25 »
G ra n a d a ...... 0*80 » Tal.a la Reina. 0*70 »
G uadalajara..  0*35 » Taruel.................. 0*30 *
H aro...............  0*25 » Toledo.................. 0‘30 ■
Huelva  0*25 » T udela   0‘65 »
H u e s c a .. . . . . .  0*30 » Valencia  0*20 »
Jaén................. 0*89 * Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera 0*20 » V igo ...................  0‘2© »
León...............  0*8© * V itoria  ©‘25 »
Lérida . . . .  0*20 * Zamora  0*80 m
Linares   0C25 * Zaragoza  ©‘20 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 2 2  DE MAYO DE 1891

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior . .  „ á 72*25
Idem ía. ía. in t e r io r . . . . . .    4 »

Idem amortizable al 2 por 100 4 »
3 por 100 ex terior     4 »
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior* 4 *
Obligaciones de Cuba, 1886   4 490*0©

Pondos f r a n - (  3 por 10©.....................  4 94*00
ceses............... \ 4 Ií2 por 100...............................................  4 104*15

Consolidados ingleses (2 3¡4 por 100).. •. 4 95 9[16

Cambio© oñciales sobre p lazas extranjera».
Londres, á la vista, libra esterlina, 26*63-26*70 pesetas.
Idem, 4 ocho dias vista, id. id., 26*60-26*66 id.
Idem, á noventa días fecha, id. id., 26*28-26*30 Id.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 5*50-5*65.
Idem; á ocho dias vista, id. id., 5*35-5*65.Forman parte de este número los pliegos 5 y  6 del 

Escalafón general de los funcionarios de la  carrera ju
dicial y  del M inisterio fiscal de la  Península y  U l
tramar.

A N U N C I O S

Gu ía  oficial d e  e sp a ñ a  pa r a  e l
año de 1891. — Se halla de venta en e l  

Almacén de la G a ceta  d e  M a d r id , situado e n  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...................   20
Segunda ídem .............    12
Tercera ídem.....................  8
En rústica......................... 5

SANTOS DEL DÍA

La Santísima Trinidad, y San Robustiano, mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las nueve. — El rey 
que rabié.

A las cuatro y tres cuartos.—La misma.
TEATRO DE APOLO.-—A las ocho y tres cuartos.—J2 se

ñor Luis el Tumbón, ó despacho de huevos frescos. — La caza del 
oso Ó el tendero de comestibles.—El mesón del Sevillano.—El se
ñor Luis el Tumbón, ó despacho de huevos frescos.

A las cuatro y media.-—Las figuras de movimiento.—El robo 
de la calle del Gato, tomando parte la pareja Láforgue-Mily. 
La caza del oso, ó el tendero de comestibles.—El señor Luis el 
Tumbón, ó despacho de huevos frescos.

TEATRO-CIRCO DE PARISH.—A las cuatro y media y  
nueve.—Dos notables funciones. En ambas Thorn y Darvins. 
Gran suceso artístico; primera vez en domingo. ^

Entrada para señoras, niños y militares, 60 céntimos.
CIRCO DE COLON.- A las cuatro y media y nueve.-1-  

Dos grandes y variadas funciones, poniéndose en ambas la 
pantomima acuática de gran espectáculo, dirigida por mon- 
sieur Reddish.

Entrada general, 50 céntimos.
PLAZA DE TOROS DE MADRID.—A las cuatro y me

dia .—Gran corrida extraordinaria.á beneficio de la Sociedad 
de peluqueros y barberos de Madrid, titulada «La Precurso
ra», en la que se lidiarán ocho toros: dos de la ganadería de 
D. Benjamín Arrabal, de Avila, que serán rejoneados por los 
renombrados caballeros en plaza portugueses D. José Bento 
d*Araujo y D. Manuel Casimiro d‘Almeida; y seis de la re
nombrada ganadería del Excmo. Sr. Duque de Veragua, ve
cino de Madrid, que serán estoqueados por Luis Mazzántini, 
Manuel García (el Espartero) y Rafael Guerra (Guerrita).


